
Año XXI 22 de enero de 1917. Núm. 1.047

Precios 0G suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1*50 pías.
Extranjero; ídem.............................10*00 —
Ultramar: ídem................................15‘00 —
Nümero suelto. . .  .................... 0 ‘25 —

flOminisfración y suscripción.
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J I Ì L I C A  X . O S  E X I I S T E S

S V M A IS 1 O

Aycj.\’tamíií« to: Acta de la sesión de 19 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 24 del corriente.

Alcaldía Presidencia: Decreto disponiendo el pago del 
importe de los alquileres de locales arrendados para Escuelas 
municipales.

CojiisioNEs; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción pública: Concurso para provisión de las Es­

cuelas unitarias nacionales que se expresa.
S ecretaría : Hallazgo de an billete de! Banco de España.— 

Exposición de las listas de contribuyentes para elección de la Jun­
ta municipal de Asociados.—Pliego de condiciones de las subas­
tas para suministro de pan en los establecimientos de Beneficen­
cia municipal y de varios artículos para el Colegio de San Ilde­
fonso.—Circular a los Sres. Tenientes de Alcaide, en caree i én do-, 
les la mayor vigilancia para evitar ia sustracción de aparatos de 
las fuentes publicas.—Convocatoria a los propietarios de terre­
nos de la calle de Lope de Rueda, entre las de 0 ‘Donnell y Lími­
te,—Subastas para suministro de calzado en el Colegio de San 
Ildefonso. —Subasta pendientes de celebración.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Relación de altas y bajas en el personal jornalero.—Acuerdos de 
la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Licencias expe­
didas por los Negociados 4,“, 6,“ y Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior.

Admi.mstració.n de Propiedades: Exposición de la ma­
tricula para el impuesto sobre carruajes y ganado de lujo.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado. —Denuncias y servicios por los 
guardias municipales. — Servidos prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios de la Inspección de carruajes.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificados por las Tenencias de Atcaldia,

B eneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degUello, precio del ganado, etc., ea el Ma­
tadero inunicipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inluimaciones del 8 al 14 de enero de 1917.
Boletin oficial del Canal de Isabel ¡l: Número 2'27.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  19 d e  e n e r o  d e  1917,— 
Extracto.—Presidencia del ExCmo-. St- Alcalde, Duque 
de AJinódovar del Valle.—Asistieron los Sres. Antón, 
Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, de Calvo, Castillo, Cer- 
nuda. Corona, Cortés Muñera. Crespo, Díaz Agero, Es- 
tébanez, Gabilán, Garrido, Hidalgo, Largo Caballero, 
Deyún, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Niembro, 
Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Ramos, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, Terce­
ro los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Mendo­
za y Pradenhes.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera m;ís que los Sres. Blanco Parrondo, Corona y 
Marcos, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio.

A cuerdos: 1 “ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en IS del actual, 
y  dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ,

2 . “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Piesidencia, para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos, trasladando acuer­
do de la Delegación de Hacienda, por el que, resolviendo 
el recurso de alzada interpuesto por Sor Josefa Bengo- 
chea en nombre de las Hijas de Caridad de San Vicente 
de Paúl, contra decreto de ia Alcaldía Presidencia que de­
negó excención de pago del arbitrio de inquilinato, al edi­
ficio destinado a Seminario noviciado de dicha Comunidad 
en la calle de Jesús, núm 3, se revoca la resolución ape­
lada declarando que no procede la imposición del arbitrio 
de inquilinato a la parte de edificio no destinada como ha­
bitación.

3 . “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
tmsladando acuerdo de la Delegación de Hacienda por el 
que, resolviendo recurso de alzada interpuesto por D. Al­
varo de Loma contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia, 
que denegó exención de pago del arbitrio de inquilinato a 
la Sociedad anónima Española de automóviles Renaiút- 
Fréres, se revoca la resolución de la Alcaldía Presiden­
cia declarando en su lugar que los locales ocupados por di­
cha Sociedad en la calle del Arenal, núm. 23, y avenida de 
la plaza de Toros, núm 9, están exentos del arbitrio de in­
quilinato, excepción hecha de la parte de local destinada a
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oficinas y vivienda del Conserje, por la cual Ja misma So­
ciedad recurrente entiende debe satisfacer el arbitrio.

4.® al 6 .“ Conceder un voto de confianza a la Alcal­
día Presidencia para hacer las designaciones siguientes:

De seis Sres. Concejales, en cumplimiento de la base 4/'' 
de Jas complementarias del vigente presupuesto, para for­
mar la Comisión especial encargada de formular un plan 
completo de reorganización de todos Jos servicios, oficinas 
y dependencias municipales, formando las plantillas deí 
personal que considere indispensable.

De nueve Sres. Concejales, en cumplimiento de Ja base 
46.'  ̂del presupuesto vigente, que en unión de los de la Co­
misión de Hacienda, estudien la creación de un impuesto 
capaz de sustituir los 21 arbitrios e impuestos municipales 
que actualmente gravan la propiedad inmueble, y  la ele­
vación del presupuesto de Ingresos a la cifra de 40.000.000 
de pesetas; y

De tres Sres. Concejales, para formar parte de la Co­
misión que ha de formular el proyecto de Ordenanzas mu­
nicipales para el Extrarradio, en cumplimiento a lo dis­
puesto en el art. 3 .“ del Real decreto de 15 de agosto 
de Í916.

7 . “ Fijar en 34 el número de secciones en que se han 
de distribuir los contribuyentes para la designación de Vo­
cales asociados que han de formar parte de la Junta mu­
nicipal que ha de funcionar en ei actual año de 19Í7, con 
forme a la relación formada al efecto, exponiéndose al 
público el i'esultado de las mismas, a efectos de lo precep­
tuado en el art. 67 de la ley.

8 . “ Declarar vecino de Madrid a D. Alfonso Campos y 
Fernández de Córdoba, por haber Justificado la residencia 
efectiva continuada por un espacio de tiempo no inferior a 
los seis meses que prescribe el art. 16 de la ley Municipal.

9. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

Doña Rosa del Amo Bravo, a Alcalá de Henares (Ma­
drid). _

D, Andrés Sanz Blanco, con sus hijos D. Anastasio y 
doña Ezequiela y nieto D. Andrés Ridaura Sanz, a Tetuán 
de las Victorias (Madrid).

D. Gabriel Chinchilla Cordón, con su familia, al Puente 
de Vallecas, (Madrid).

D. Pedro Sancho Sáiz, con su esposa e hijos, al Puente 
de Vallecas,(Madrid).

Doña Joaquina Freyre Olivas, a Leganés, (Madrid).

ORDEN DEL DIA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA—Policía urbana.
10. Conceder licencia para instalar una subcentral eléc­

trica, con motores de 255 caballos de fuerza en total, en la 
calle de Tamayo, núm. 5. -

11. Conceder licencia para instalar un grupo converti­
dor de corriente y un transformador, con motores de 420 
caballos de fuerza en Junto, en el Instituto católico esta­
blecido en la calle de Alberto Aguilera, esquina a la de 
los Mártires de Alcalá.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad,
El Sr. Rüiz Salinas, en nombre de la Comisión, retiró 

el dictamen, proponiendo no procede tomar acuerdo sobre 
moción, de un Sr. Concejal, relativa a conceder derecho a 
suministrar medicamentos a los pobres de la Beneficencia 
municipal, a todos los farmacéuticos que acepten la tarifa 
municipal.

D E N U E V O  D E S P A C H O

12.

PRIMERA.—Gobernación.
Conceder la excedencia en el cargo para dedicarse

a la resolución de asuntos propios, al Auxiliar de la sec. 
ción de Contabilidad, D. Luis Thomas Navarro, en las 
condiciones que determina el acuerdo municipal de 8 de 
abril de 1910.

13. Ascender a la plaza de Oficial de segunda clase,
con 3.000 pesetas anuales, que existe vacante en la planti­
lla de Estadística, por Jubilación de D. Miguel Ortega, y 
por el segundo turno de antigüedad, al primero de los Ofi­
ciales terceros D Miguel Lanzas García; a la que éste 
deja en igual plantilla, con 2.500 pesetas, por igual proce­
dimiento, al núm, 1 de los Oficiales cuartos, D. Juan Mon 
talvo Maroto; y para la que éste deja en la Secretaria, con 
2.000 pesetas, por el primer turno de antigüedad, el de! 
Auxiliar que ocupa el primer lugar en la escala. D. San­
tiago Amores García, reservándose la resulta al opositor 
a quien en su día corresponda. _

El Sr, de Miguel, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio, el dictamen proponiendo se denomine 
paseo del Duque de Tovar, el actual de los Pontones, y 
que se utilice para el servicio municipal el edificio donado 
en dicha vía por el expresado señor.

14. Modificar el vigente reglamento de Asesoría, apro­
bado en 10 de marzo de 1911, en su apartado 3 .“ del ca­
pítulo 11, que quedará redactado en la siguiente forma:

«Las vacantes de Letrados auxiliares, se proveerán 
por oposición. Esta se llevará a efecto ante un Tribun.il 
formado por un Sr. Teniente de Alcalde o Concejal, con 
título de Abogado, designado por el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, un Vocal de la Comisión í.^ con igual título, 
un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universi­
dad Central, un Abogado designado por la Junta de go­
bierno del Colegio de Madrid y el Decano de los Letrados 
consistoriales.

El cuestionario será redactado oportunamente por el 
referido Tribunal».

15. Celebrar durante los días de Carnaval, un con­
curso de carrozas enmascaradas y otro de carruajes en­
galanados en el paseo de la Castellana y algún otro festejo 
de carácter análogo en la Pradera del Corregidor, y auto­
rizar la inversión de las cantidades necesarias al expre­
sado objeto, con cargo a la partida de 20.0(X) pesetas con­
signadas para las fiestas que se organicen durante el año 
actual en el cap. IX , art. 3 .“ del presupuesto; debiendo 
solicitarse de la Superioridad la excepción de subasta 
para los servicios suplementarios al fin indicado.

Votaron en contra los Sres. Antón, Añón, Besteiro, 
Gabilán, Largo Caballero y Silvela,

. SEGUNDA.-Hacienda.

16. Aprobar la clasificación pasiva de D. José Rodrí­
guez Barreño, Secretario de la Delegación Regía de Pri­
mera enseñanza de Madrid, Jubilado por Real orden de 
21 de marzo del año anterior, con arreglo a treinta y cinco 
años, diez meses y veintinueve dias de servicios que re­
sultan acumulados los catorce años, cinco meses y veinti­
nueve días que desempeñó los cai'gos de Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción pública de Salamanca y de 
Inspector de Primera enseñanza de Valencia, y, por tanto, 
que disfrute como haber pasivo el 80 por 100 del mayor 
sueldo percibido durante dos años.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, Largo Caballero. 
Crespo, Anón y Sáinz de Baranda.

17. Desestimar una instancia de D. Andrés de Retana, 
en solicitud de autorización para establecer en el solar de 
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal, pro­
piedad de la Villa, una exposición de muestrarios, desti­
nando la parte superior a la colocación de anuncios, y 
anunciar concurso libre y público por término de quince 
días, a contar desde la fecha del anuncio, para la adjudi­
cación de la explotación del expresado solar, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. La licencia se entenderá por tiempo ilimitado 
a voluntad del Exemo. Sr. Alcalde, dejando el arrendata­
rio el solar libre y expedito a los ocho días siguientes al 
aviso, y en caso contrario, la Autoridad municipal desalo­
jará el terreno, quedando a beneficio del Ayuntamiento 
cuanto de propiedad del ocupante existiere en el solar.
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Segunda. El arrendatario, antes de ocupar el solar 
arrendado, presentará plano y Memoria de la instalación 
que proyecte para su aprobación y expedición, en su caso, 
de las oportunas licencias.

Tercera. El arrendatario satisfará desde la fecha que 
ocupe el solar, el canon anual de 1.383 pesetas, 5 por 100 
del valor del solar o el que ofrezca en su proposición, si 
fuere aceptada.

Cuarta, El pago del arrendamie'nto se efectuará en la 
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, por 
trimestres adelantados, dentro de los tres primeros dias de 
cada trimestre.

Quinta, Serán de cuenta del arrendatario todas las con­
tribuciones e impuestos del Estado, presentando en la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, los reci­
bos justificantes a los cinco días de abierta la cobranza vo­
luntaria.

Sexta. El concesionario queda obligado a cumplir lo 
prevenido en la ley de Accidentes del trabajo, siendo res­
ponsable como ámeo patrono definido por las leyes vigen­
tes, de todos los accidentes que se ocasionen con motivo de 
la construcción que se levante, y de las reclamaciones de 
perjuicios de todas clases que pudieran promoverse.

Séptima. A la terminación del contrato se obliga el 
concesionario a dejar el solar limpio, expedito y cerrado 
con una valla de tres metros de altura, cuajado con table­
ros forrados de tabla nueva, machihembrada y conveniente­
mente pintada. '

Octava. Si el concesionario se negase a desalojar el 
solar en el plazo señalado, el Excino. Ayuntamiento se in­
cautará j'/is o /«cío  de las construcciones, que quedarán de 
su propiedad, sin derecho por parte del arrendatario a re­
clamar indemnización de ninguna clase.

Novena. El concesionario no podrá ceder ni traspasar 
la_ concesión, .sin previo acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento. '

Décima. El concesionario se compromete a cumplir in­
mediatamente cuantas órdenes se le comuniquen por la Al­
caldía Presidencia por razón de Policía urbana.

Undécima. Para garantir todas y cada una de las con­
diciones expresadas, el arrendatario depositará en concepto 
de fianza, el importe de una anualidad del precio del arren­
damiento cuya suma le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa justificación del cumplimiento de lo esti­
pulado.

Duodécima. Todas las cuestiones a quedé lugar este 
contrato por su carácter administrativo serán sometidas y 
resueltas por las Autoridades y Tribunales administra­
tivos,

Dédmaíercera. A las proposiciones, que se formulen 
en pliego de pape! de peseta con timbre municipal de 0 ‘25 
pesetas, deberá acompañarse el resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósito dei 5 por 100 del tipo del con­
curso, o sea la suma de 69‘Í5 pesetas para poder tomar 
parte en él; el diseño de la construcción que se proyecte y 
la cédula personal del interesado o interesados, se presen­
tarán en sobre cerrado y lacrado en el Registro general 
del Exemo, Ayuntamiento, durante los días comprendidos 
dentro del plazo señalado, desde las diez de la mañana a la 
una de la tarde.

Décimacuarta. El Exemo. A3’untamicnto, a propuesta 
de la Comisión de Hacienda, adjudicará la explotación del 
solar de que se trata al autor o autores de la proposición 
que se considere más ventajosa, reservándosela facultad 
de desecharlas todas sin que por ello tengan derecho los 
concursantes a reclamación de ninguna clase.

18. Exceptuar de! pago del arbitrio de inquilinato el
local de la calle déla Beneficencia, núm, 8 que ocúpala 
Escuela de la Inmaculada Concepción a cargo de los Her 
manos de la Doctrina Ci istiana, de conformidad con lo 
informado por la Administración de Bropiedades, y en uso 
de la facultad otorgada al Ayuntamiento por el art. 83 del 
reglamento para la ejecución de la lev de 12 de junio 
de 1911. '

Votaron en contra los Sres. Besteiro, Largo Caballero 
y Castillo.

19. Exceptuar del pago de derechos la licencia solici­
tada para realizar obras en la casa núm. 7 de la calle par

ticular de las Naciones, de conformidad con lo informado 
por la Administración de Propiedades y Letrado consis­
torial.

Votaron en contra los Sres, Besteiro y Largo Caba­
llero,

20. Proceder al abono del 30 por iOO,. correspondiente 
a los denunciantes, de las multas impuestas por la Alcal­
día Presidencia a la Compañía general de Tranvías y al 
contratista de los arcos voltaicos por faltas en el servicio, 
que asciende a la cantidad de 567‘89 pesetas, cuyo abono, 
por tratarse de ingresos correspondientes a presupuestos 
ya liquidados, se efectuará reconociendo dicho crédito a 
fin de que sea librado con cargo al concepto 574, art. 6 ." 
del cap. IX  del vigente presupuesto de Gastos, distribu­
yéndose en la forma que se expresa en la relación uni­
da al expediente; y que, para !o sucesivo, quede limitado 
exclusivamente el acuerdo municipal de 29 de diciembre 
de 1893 a los denunciadores de faltas de Policía urbana, y, 
por consecuencia, todos los demás funcionarios que en 
cumplimiento de sus deberes denuncien faltas de otra índo­
le no tendrán derecho al percibo de premio alguno por la 
denuncia, salvo que exista alguna disposición que reconoz­
ca ese derecho.

Votó en contra el Sr, Añón.

TERCERA. — Polieia urbana.

21. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
licores en la casa núm. 10 de la calle de Fernández de los 
Ríos.

22. Conceder licencia para establecer una droguería 
en la casa núm. 52 de la calle de Toledo,

23. Conceder licencia a doña Isabel Luna Alarcón, 
para establecer un kiosco con destino a la venta de perió­
dicos en la plaza de Nicolás Salmerón, siempre que dicho 
kiosco se sitúe en la parte Sur de la estatua de Eloy Gon­
zalo, cabeza de la Ribera de Curtidores y con las pres­
cripciones de que el kiosco ha de ser igual, en todo, al mo­
delo aprobado por el Exemo. Ayuntamiento, que no se ha 
de establecer otra industria que la de venta de periódicos 
y que no podrá ceder ni subarrendar el mismo, declarán­
dose caducada la concesión por el Ayuntamiento cuando lo 
tenga por conveniente sin derecho a reclamación de nin­
gún género.

24. Conceder licencia a doña Manuela Laynez, viuda 
del Exemo. Sr. D. Alberto Aguilera, para instalar un 
kiosco destinado a la venta de periódicos, sellos y tabacos, 
ajustándose en un todo al modelo aprobado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en los alrededores de la nueva Casa 
de Correos y sitio que le designe el Sr, Teniente de Alcai­
de del distrito, con la prescripción de que no podrá ceder, 
traspasar, ni arrendar dicho kiosco, y sólo se le permitirá 
la cesión a favor de sus hijos, los cuales tampoco podrán 
arrendarlo ni cederlo, quedando facultado el Ajmntamien- 
to para anular la licencia 3"̂ levantar el kiosco cuando lo 
tenga por conveniente sin derecho a reclamación por parte 
de la interesada y  de sus hijos.

Votaron en contra los Sres. Besteiro y Largo Caba­
llero.

25. Conceder a D. José Gómez Gómez, la renovación 
de licencia de la carbonería establecida en la casa núm, 27 
de la calle de Piamonte.

26. Declarar desiertos los concursos celebrados para 
la adopción de aparatos indicadores de velocidad de los 
automóviles, y anunciar nuevo concurso para la elección 
de aparatos que reúnan las condiciones que se determinan 
en la ponencia, pudiendo previamente pedirse a Londres, 
París, Viena, Berlín y alguna capital de Repúblicas ame­
ricanas, noticia de los aparatos que allí tengan adoptados 
para medir velocidades de los automóviles,

27. Aprobar un dictamen en el que haciendo suya la 
ponencia del Vocal Sr. Noguera, propone la aprobación 
del proyecto del reglamento de Policía de tranvías en la 
forma que a continuación se expresa, 3̂  que se desestime, 
por tanto, la solicitud de la Compañía de tranvías negan­
do al Ayuntamiento la facultad de reglar este servicio y 
protestando de que se tramite el citado proyecto de regla­
mento, por improcedente:
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PROYECTO b£ REGLAMENTO
para el servicio de eiplotaciún de los tranvías eléctricos de Madrid.

CABlTÜLO PRíiMERO
CONDICIONES A QUE HA DE AJUSTARSE EU SERVICIO 

ÜE CARRUAJES Y  TARIFA DE PRECIOS

Artículo t.° La explotación de los tranvías’ eléctricos 
de Madrid, se ajustará a cuadros horarios de servicio y 
tarifas de precio, aprobados debidamente por el excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente, siendo obligación de la Em­
presa someter a su sanción toda modificación que haga, y 
obtenida ésta, la anunciará al público con ocho días de 
anticipación a la fecha en que ha de comenzar a regir,

Art. 2." El público no podrá exigir más servido que el 
determinado en el cn.idro, nî  podrá reclamar que a las 
horas lijadas salga más de un coche; pero la Empresa 
tendrá derecho siempre que el Exemo. Sr. Alcalde lo 
autorice, a establecer dentro de las condiciones generales 
de policía, coches y servicios extraordinarios, siem pre que 
éstos no am inoren el servicio ordinario.

Si la afluencia de viajeros lo exigiese, podrá aumentar 
el número de carruajes y prolongar las horas de servicio, 
aumeiUando el número de viajes reglamentarios.

La disminución del servicio ordinario será castigada  
por la Alcaldía Presidencia con la multa de 50 pesetas por 
cada coche que deje de prestar servicio.

Art, 3.“ Todas las Empresas de la capital se hallan 
obligadas a prestar servicio con airegio al horario apro­
bado por la Alcaldía, en el que se tendrá en cuenta el 
aumento de población, las necesidades del servicio y del 
público, y la conveniencia de que sea muy pequeño el 
tiempo que transcurra de un carruaje a otro.

El servicio será permanente, y se hará conforme al 
horario que determinará la Alcaldía de acuerdo con las 
Empre.sas.

CAPÍTULO II

SERVICIO DE JARDINERAS

Art. 4.° En la época de verano o sea desde el 15 de 
abril a 31 de octubre, tendrán las Empresas la obligación 
de destinar al servicio en todas las líneas, coches abiertos 
llamados jardinera.s, a excepción de aquellos días en que la 
inclemencia del tiempo no lo permitiese, .

Las jardineras deberán tener sus motores, trenos y 
demás elementos necesarios para prestar el servicio solas, 
si bien en ciertas líneas, cuyas curvas y pendientes lo per­
mítan, a juicio de los técnicos municipales, podrá autorizar 
jardineras remolcadas por coches cerrados, en las cuales 
irá siempre un guardafreno que obedezca las órdenes que 
le transmita el conductor del tranvía.

No obstante la fecha fijada, las Empresas, previa auto­
rización de la Alcaldía o su delegado, podrán poner, en 
días excepciunalmente buenos, servicio de jardineras, por 
el día únicamente.

CAPÍTULO III

VELOCIDAD DE LOS TRANVÍAS

Art. 5.*’ L a marcha de los tranvías seiá siempre la pru­
dencial y reglamentaria, conforme al Real decreto de 4 de 
junio de 1908, sin que en ningún caso pueda exceder la ve 
locidad de veinte kilómetros por hora en las carreteras y 
de ocho en el interior de las poblaciones, debiendo niode- 
rurse cuando sea necesario en los sitios de mucha concu­
rrencia, en los cruces de las calles transversales, en las 
curvas y en cuantos puntos se estimen peligrosos por el 
trazado o la estrechez de las calles.

CAPÍTULO IV

NÚMERO DE PASAJEROS Y ORDEN DE PRELACIÓN PARA OCUPAR
.ASIENTOS

Art, 6 .“ En todo carruaje de tranvías podrán circular, 
como máximum, el número de personas correspondientes 
al de asientos que aquéllos contengan, con las dimensiones

de 0‘48 metros cada uno. Además, en la plataforma poste­
rior podrá conducir un número de viajeros que no exceda 
de 10 y si la capacidad de la plataforma, medida por el 
técnico municipal y otro de la Empresa, fuese menor de 
tres metros cuadrados, la ocuparán el número que permita 
a razón de 0‘50 metros cuadrados cada una como mínimum.

L a plataforma anterior sólo podrá ser ocupada por un 
agente de la Autoridad, un empleado de la Compañía y 
dos viajeros, quedando terminantemente prohibido el que 
exceda de cuatro y el que ocupe la misma más de un agen­
te de la Autoridad,'

L a infracción de lo ordenado será castigada por la Al­
caldía con la multa de 10 pesetas al cobrador por cada viaje­
ro, agente o empleado que exceda del núineru determinado.

Art. 7.'’ En los sitios que no sean de parada fijUj y, por 
tanto, no haya casetas donde poder adquirir el billete o 
tarjeta que determina el derecho a ocupar asiento en el 
coche, tendrán opción a ocupar los asientos que hubiese 
vacantes los que primeramente suban al coche, y el cobra­
dor designará a los restantes el lugar que les corresponda 
en la plataforma, pudiendo ocupar por su orden los asientos 
a medida que vayan vacando.

Art. 8 .° Para normalizar la subida a los carruajes y 
evitar molestias al público, las Compañías establecerán en 
las paradas fijas o sitios que determine la Alcaldía, casetas 
o andenes donde puedan estar resguardados los viajeros 
hasta la llegada de los tranvías, y en dichos locales se les 
expedirá el billete, el cual determinará el derecho del via­
jero a ocupar eí coche. ■

Art, 9 ,“ Cuando haya en los coches mayor número de 
pasajeros que el señalado reglamentariamente, el cobrador 
hará parar el tranvía, obligando a los últimos que hubiesen 
subido a descender del mismo; caso de no ser posible deter­
minar con.certeza cuales fuesen éstos, invitará a bajar en 
primer término a los qne estén más inmediatos a los estri­
bos de la plataforma posterior.

CAPÍTULO V

OBLIGACIONES V DERECHOS DE LOS VIAJEROS

Alt. 10, De ningún modo se permitirá viajar en los 
estribos de los coches a persona extraña o afecta al servi­
cio de tranvías, y cuando los coches lleven la indicación 
de completo, sólo .se permitirá la entrada en ellos por la 
plataforma anterior a los empleados de la Empresa encar­
gados de la inspección o personal de la misma, siempre 
que el número no exceda del señalado en el art. 6 .°

Art, 11. Queda terminantemente prohibido escupir, 
arrojar papeles u otros objetos y fumar en el interior de 
los coches cerrados aunque lleven las ventanillas abierta.s, 
permitiéndose únicaincníe en las plataformas. Al efecto, 
las Empresas colocarán en sitio visible de cada uno de los 
carruajes, un anuncio para conocimiento del público. Tam­
poco será permitido comer y beber en los coches.

Art- 12. No se permitirá subir a los coches a pasajero 
alguno en estado de embriaguez, ni introducir en los mis­
mos armas de fuego, animales o cualquier efecto que pon­
ga en peligro la seguridad de las personas, o que por su 
forma, volumen o mal olor, puedan molestar a los viaje­
ros, entendiéndose de todos modos, que éstos sólo podrán 
llevar en la mano pequeños paquetes que uo incomoden a 
los demás; y qne las cajas, cestas, sacos y demás bultos, 
únicamente podrán ser colocados en las plataformas delan­
teras, siempre que lo permíta el conductor.

A rt. 13. Debe ser expulsada del carruaje ineludible­
mente, aunque ningún pasajero lo reclame, toda persona 
que por ,su falta de compostura o sus palabras o acciones 
inconvenientes ofendan al decoro de los demás, les inco­
moden con sus cánticos y bullicio o promueva disturbios o 
disgustos, alterando el orden.

Art. 14. Las personas que por sn traje o por los efectos 
que lleven consigo puedan manchar a los demás pasajeros, 
no tienen derecho a ir en los tranvías.

Art. 15. Se prohíbe terminantemente subir o bajar de 
los coches estando en marcha; cuando se quiera hacerlo, 
se advertirá al cobrador, y éste lo hará al conductor para 
que se detenga seguidamente, si se trata de subir, o en la 
parada discrecional más próxima cuando se trate de bajar.

I, ,|fi ]
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Si, prescindiendo de esto, se sube o bnja sin estar parado 
el coche, ninguna responsabilidad alcanzará a la Empresa 
ni a sus dependientes por lo que ocuira; pero sí incurrirá 
en ella si no parase el coche a su debido tiempo.

Art, 16. L a subida de los pasajeros a los carruajes 
será siempre por la parte posterior de estos, y la bajada 
por la plataforma anterior del coche en los finales de tra­
yecto y paradas obligatorias, quedando severamente pro- 

 ̂ hibido subir y bajar en todo caso por eljado de la entrevia 
y entrometerse en las funciones del Jefe de tren, haciendo 
señales de detención o de marcha. Excepto en los finales 
de trayecto y paradas obligatorias, ios pasajeros bajarán 
por la'plataforma anterior los que se hallen en dicha pla­
taforma y en el interior del carruaje, y por la posterior los 
que estén en dicha plataforma, 3" si hubiere andenes, como 
ocurre en la Puerta del Sol, por el lado de éstos.

Art. 17. Con el fin de evitar en lo posible todo acciden­
te, queda rigurosamente prohibido dar conversación o dis­
traer al conductor, debiéndose expulsar en e! acto, del ca­
rruaje a cualquiera que infrinja esta disposición.

Art. 18. Nadie podrá viajar en los tranvías sin billete, 
pase o volante.

Todo pasajero satisfará el importe de su billete o bille­
tes, según tarifa, y deberá conservarlo durante todo el via­
je para tenerlos a disposición de los Inspectores o sirvien­
tes de la Empresa cuando éstos se lo pidan, no podiendo en 
manera alguna negarse a recibir o guardar el billete, pues 
se preceptúa que el que se hallase sin billete al tiempo de 
la revisión, tendrá que abonar el importe del asiento desde 
la cabeza de línea, cualquiera que fuese el punto en que 
hubiese subido.

No obstante tener la Empresa el derecho de revisión, 
deberá procurar no molestar al público con inspecciones 
innecesarias.

Art. 19. Los a.sientos se pagarán por entero, aunque no 
se recorra totalmente el trayecto, y el pasajero que baje 
del coche perderá su asiento, sin derecho a ser reembol­
sado.

Art. 20. Todo viajero que desee continuar su viaje más 
allá del Indicado en su billete, tendrá que abonar el impor­
te correspondiente a la nueva sección.

Art. 21. Los niños de cuatro años o má.s devengarán 
pasaje entero, quedando exentos de pago los de menos 
edad, que no ocupen asiento en los coches, va3’an sentados 
.sobre quien los Heve y no pasen en número del de ios asien­
tos correspondientes a los que les acompañen.

Art. 22. Los viajeros pueden reclamar a la Autoridad 
o a la Empresa, }'a por medio de tarjetas a que se hace refe­
rencia en el art. 33, ya consignando su reclamación o queja 
en los cuadernos talonarios y foliados que llevarán los Ins­
pectores de la Empresa 3- cobradores 3' las hojas de los li­
bros estarán divididas en dos partes, escribiéndose en la 
matriz la reclamación cón la firma 3' domicilio del red a­
mante, }■ entregando a éste la otra parte con la firma del 
cobrador o Inspector que reciba la queja.

Art. 23. El hecho de que los cobradores no entreguen a 
los viajeros o Autoridades la tarjeta u hoja del libro de que 
deben ir provistos, según los artículos 22 y 33, no servirá 
en ningún caso de pretexto para que la denuncia que pueda 
hacerse contra los mismos pierda su eficacia y deje de sur­
tir sus efectos legales. La denuncia deberá notificarse al 
cobrador y la resistencia o negativa de los cobradores a 
entregar la tarjeta o libro, será castigada por la Alcaldía 
Presidencia con la multa de 23 pesetas. .

Art. 24. Todo viajero tendrá obligación de llevar el 
importe del billete, sin que pueda obligarse al cobrador a 
cambiar moneda ma3mr de 5 pesetas.

CAPITULO VI

REQUISITOS QUE DEBEN LLEVA R TODOS LOS COCHES

Art. 25. En el interior de los coches y en las platafor­
mas de los mismos, estarán marcados con caracteres bien 
legibles el mimero máximo de personas que respectiva­
mente pueden ser conducidas.

También llevarán todos los carruajes las tarifas y ho- 
lario correspondientes, y un extracto de gste reglamento 
para conocimiento del público.

Art. 26, Todos los carruajes estarán provistos de freno 
mecánico 3- eléctrico y de su correspondiente pararrayos.

Art, 27. Cada carruaje llevará en su parte exterior el 
número que tuviese señalado, que tendrá, cuando menos, 
0T5 metros de altura

Art. 28. En l.i parte alta anterior 3" posterior del frente 
de cada coche, se colocarán tablillas bien legibles en las que 
se indique los puntos de salida 3̂  llegada, así como el nú­
mero correspondiente ai tray'ecto, que se reproducirá en 
la parte alta de los costado.s de cada carruaje

También llevarán en el frente de cada plataforma una 
tablilla móvil con la palabra conipleto, para indicar al pú­
blico la imposibilidad de subir a ellos por estar ocupadas 
todas las plazas.

Después de puesta la tablilla de completo no se permiti­
rá la subida al coche a ninguna persona aunque fue.se Auto­
ridad, y  si contraviniere la orden se mandará parar el co­
che y se la obligará a descender del carruaje.

Art. 29. Todo carruaje llevará en su parte delantera 
durante las horas de la noche un potente foco, para distin­
guirlo a distancia, 3̂ lámparas de re.serva para que en nin­
gún caso deje de lucir este foco.

Art, 30. El interior de los coches estará durante las 
horas de la noche debidamente alumbrado.

CAPÍTULO Vfl
EFECTOS OLVIDADOS EN LOS COCHES

Art. 31, Los efectos, olvidados en los cairuajes por los 
pasajeros, ,se depositarán durante treinta días en las ofici­
nas de los tranvías para su entrega a los interesados, pre­
via la debida justificación yq transcurrido dicho plazo, sin 
ser reclamados legítimamente, se entregarán al excelentí­
simo Sr. Alcalde a efectos de lo que dispone el art. 615 
del Código civil.

Para conocimiento del público se fijará en el interior 
del coche un anuncio haciendo saber el extravío 3̂ el sitio 
donde puede recogerse,

CAPÍTULO VIH

OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LA EMPRESA

Art. 32, La Empresa será responsable de que sus agen­
tes guarden en sus relaciones con el público la cortesía 3’ 
formas cultas que él se merece; pero en cambio éste se halla 
especialmente obligado a atender debidamente todas las 
indicaciones de tales empleados, 3' es deber de los agentes 
de la Autoridad apo3'ar debidamente las reclamaciones 
que se le hagan por una y otra p.arte.

Art. 33, El cobrador o Jefe de tren es el encargado de 
hacer cumplir este reglamento, empleando con los viaje­
ros todas las atenciones compatibles con las exigencias del 
servicio, haciéndoles las advertencias referentes al orden 
y seguridad en los términos más prudentes 3’ oyendo con 
calma y moderación cualquier queja que le comunicasen, 
entrando por lo demás en sus facultades el reclamar el 
auxilio o intervención de los agentes gubernativos o mu­
nicipales, siempre que fuese preciso, y siendo su deber 
llevar un ejemplar de este articulado para exhibirlo cuan­
do algún viajero lo solicitase 3' facilitar a los que quieran 
formular alguna reclamación a la Autoridad o a la Empre­
sa las tarjetas e,speciales que ésta ha de entregar para ello 
3' el libro que ordena el art. 22.

Art. 34. Son obligaciones de los cobradores entregar a 
cada pasajero por separado su billete, aunque no sea el 
mismo el que le pague; inutilizar reglamentariamente los 
billetes en el acto de entregarlos 3̂ a presencia de los via­
jeros; acomodara éstos en los carruajes en las mejores 
condiciones; resolver toda duda que surja entre los pasa­
jeros sobre el derecho a tener abiertas o ceiTadas las ven­
tanillas de los coches y sus portezuelas (una de las cuales 
debe ir siempre cerrada); poner la tablilla que indique que 
el carruaje está completo, tan pronto como estén cubiertas 
todas las plazas; cuidar de que los pasajeros no oculten en 
los coches objetos prohibidos, ni especies sujetas a registro 
fiscal, ordenar la detención y marcha de los trenes confoi- 
me a las disposiciones precedentes, 3*, en hojas destinadas a 
este objeto, anotar todos los accidentes, percances u ocu­

lta
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rrencias de que la Autoridad o la Empresa deban tener 
conocimiento.

Art, 35. Los conductores son responsables de la conser­
vación del mecanismo de los coches que se Ies confía. Por 
tanto, antes de salir del depósito y a intervalos durante el 
servicio, deben cerciorarse de que los motores, frenos, co­
jinetes, y, en general, todos los elementos del coche se ha­
llan en perfecto buen estado. Cuidarán de bajar las pen­
dientes y pasar las curvas, cambios y cruces, con poca ve­
locidad. Harán funcionar el timbre, siempre que lo consi­
deren necesario, para evitar alguna desgracia. Harán u.so 
de la arena para aumentar el rozamiento en ios rieles cuan­
do convenga; y cuando vaya delante otro coche tranvía 
procurarán guardar una distancia no inferior de treinta 
metros, moderando para ello la velocidad o parando si fue­
se preciso, exceptuando aquellos sitios en que por mucha 
circulación o por estar próximos a parada, pueda reducirse 
esta distancia. En los sitios fijos de parada o.en los casos 
deqnterrupción del sei-vicio, deberá mediar la distancia de 
seis metros de un coche a otro con el fin de que puedan cir­
cular con facilidad los viandantes y carruajes.

Art. 36. Los Inspectores de tranvías al servicio de la 
Empresa, además de las obligaciones que ésta les impon­
ga, tendrán como primordial la de hacer cumplir a sus su­
bordinados el presente reglamento, así como disponer la 
interrupción o variación del servicio, caso de que sea p re­
ciso, por alguna averia en la linea.

Art, 37. Las plataformas por el lado de la entrevia irán 
siempre cerradas.

Art. 38. La Empresa tiene la obligación de hacer saber 
a la Alcaldía Presidencia las interrupciones o variaciones 
del servicio por avería o accidente, tan pronto como ocu­
rran, para poder comprobarlo y resolver lo que proceda si 
lo estimase necesario.

C A P ÍT U L O  IX

OBRAS NUEVAS

Art. 39. _ Cuantas obras nuevas proyecten las Empresas, 
como asimismo las modificaciones, ampliaciones o refor­
mas que en las líneas existentes traten de introducir, lo 
solicitarán sus Directores, del Centro correspondiente, y 
una vez autorizadas, no podrán ponerse en explotación sin 
previo reconocimiento del facultativo municipal y autori­
zación de la Alcaldía Presidencia.

También se e.xigirá el oportuno aviso para, hacer obras 
de reparación en las líneas ya existentes, a no ser que, por 
su poca importancia no afecten a la circulación de los ca­
rruajes.

Art. 40. No se permitirá la instalación de líneas de 
tranvías en calles cuyo ancho sea menor de nueve metros 
como amplitud media de la calle, medido de 10 en 10 me­
tros en su tota! longitud.

También se prohibirá la colocación de doble vía en 
aquellas calles cuyo ancho sea menor de 14 metros, me­
didos de igual manera, a menos que las necesidades del 
servicio en beneficio del público luigan necesarias el esta­
blecimiento de aquéllas a juicio del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 41. Los tranvías de una sola vía podrán estable­
cer para el cruce de sus carruajes, apartaderos de sesenta 
metros de longitud, como máximum, y cada 200 metros 
de uno a otro como mínimo, contadas ambas longitudes 
entre agujas.
_ En uno de los lados del apartadero del tranvía quedará 

siempre hueco suficiente para el paso de un coche.
A rt. 42. No podrá ponerse en servicio material nuevo 

de ninguna clase ni el que haya sufrido reparación, sin el 
previo reconocimiento por los funcionarios facultativos 
encargados de la inspección de tranvías, y haberse obteni­
do la aprobación y autorización de la Alcaldía.

De igual modo los técnicos municipales reconocerán 
mensualmente todo el material móvil, y aquél que por su 
usô  o antigüedad no esté en condiciones para prestar ser­
vicio, se mandará retirar y deberá ser sustituido por otro 
que responda a ¡as necesidades y comodidad del público.

_ Las obras que hayan de realizarse en el material fijo se 
ejecutarán de noche, después de terminado el servicio, pre­
vio aviso y autorización prevista en el art, 39,

CAPITULO X

ACCIÓN DE DAS .AUTORIDADES SOBRE LOS TRANVÍAS

Art. 43. Ningún dependiente de ios tranvías que vaya 
prestando servicio podrá ser detenido antes de terminar el 
viaje ni ser relevado, ano ser en virtud de mandamiento 
judicial; y cuando algún cobrador, conductor o guarda fre­
no ejecutase en el servicio algún acto por el cual mereciera 
ser detenido, un agente de la Autoridad le custodiará en 
ei mismo carruaje hasta que termine el trayecto y sea 
relevado.

Art. 44, En cumplimiento de lo ordenado en el art, 8 ,”, 
las Compañías adquirirán locales, si no fuere posible cons­
truir andenes en la vía pública.

Art, 45. Queda terminantemente prohibido oponer el 
menor obstáculo a la fácil circulación de los tranvías, no 
podiendo nadie dejar abandonados en la calle o camino, 
dentro o fuera de la vía, ganados, coches y can*os; tenien­
do qne abstenerse sus conductores de meter ganados, co­
ches y carros en la zona de los tranvías, tanto cuando algún 
carruaje de éstos se halle próximo, como cuando pasen 
curvas o revueltas que priven de ver a distancia, y debien­
do ineludiblemente los coches y carros de todas clases (ex­
cepción de las calles en que se haya hecho la concesión de 
doble vía sin tener la calle el ancho necesario), dejar libre 
a los tranvías a su llegada el espacio necesario para que no 
tengan que detenerse, aunque así ha3-an de interrumpir los 
carros de transporte sus operaciones de carga y  descarga.

Art. 46, Correspondiendo a la inspección y vigilancia 
de este servicio, según el espíritu del art. 73 de la vigente 
ley Municipal, al Excmo Sr. Alcalde Presidente o Autori­
dad en quien delegue, éste es el llamado y obligado a co­
rregir cuantas faltas en el expresado servicio se cometie­
ren, y asimismo a imponer a los contraventores de este 
reglamento las correspondientes multas, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. ¡1 de la expresada ley Municipal.

Art, 47- Las inultas por incumplimiento a las disposi­
ciones del presente reglamento, serán impuestas a la Em­
presa o a sus dependientes, según sea aquélla o éstos el que 
cometa la falta, pero siendo aquélla responsable subsidia­
riamente de las faltas qne cometan éstos.

Art, 48, Todas las Empresas de tranvías, así como el 
público, quedan obligados al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en este reglamento.

Á rt, 49. En los coches no se permitirá viajar gratis 
más que a un funcionario de la Autoridad, siempre que 
vaya de uniforme y ocupe la plataforma anterior, según 
se establece en el art. 6 .“. Si utilizasen el coche más de 
uno, tendrán que pagar billete y deberá ocupar asiento en 
ei interior si hubiese sitio vacante, o en la plataforma pos­
terior si no le hubiese.

Por la infracción de lo ordenado será castigado el co­
brador con la multa de 25 pesetas.

En el ca.so de que la plataforma anterior no estuviese 
ocupada por el número de empleados que determina el pá­
rrafo segundo del art. 6 podrá ocupar gratis un sitio en 
ella el personal de bomberos del servicio de incendios, 
siempre que vaya de uniforme y esté de servicio.

A rt. 50, El Excmo. Sr. Alcalde Presidente y los seño­
res Tenientes de Alcalde'en sus respectivos distritos, po­
drán suspender la circulación de tranvías cuando la aglo­
meración de gente con motivo de revistas militares, pro­
cesiones n otras causa.s, puedan ocasionar atropellos o pro­
ducir graves inconvenientes, o por aíectarnotoriamentea 
la seguridad de la circulación.

Art. 51. Los Inspectores, recaudadores y conductores 
deberán ir uniformados con aireglo al modelo que las Em ­
presas propongan al Excmo. Sr. Alcalde para su aproba­
ción o reforma, si así lo estimase conveniente, y  llevarán 
en la gorra el número que les corresponda.

Art. 52. Las Empresas tendrán obligación de desin­
fectar ios coches antes de salir de los depósitos o cocheras 
}■ dos veces más durante el tiempo que presten servicio.

Deberán igualmente limpiar los coches en cada final de 
tra^^ecto, pero con el fin de no perjudicar a los viajeros de­
berán emplearse paños humedecidos con desinfectantes en 
sustitución del barrido en seco que viene haciéndose ac­
tualmente.



Art. 53. De l;i vigilancia e inspección de este servicio 
estarán encargados los Inspectores químicos de los distri­
tos los cuales darán cuenta diaria, de oficio, al excelentísi­
mo’Sr. Alcalde Presidente o Delegado del servicio, con el 
fin de corregir las infracciones que adviertan,

Art. 54. Queda terminantemente prohibido el viajar 
en los tranvías a personas manifiestamente enfermas o que 
tengan en la cara huellas de haber padecido enfermedades 
eruptivas.

Asimismo no podrán utilizar los coches de tranvías los 
niños que padezcan tos ferina, difteria, etc.

28. Nombrar a D. Pedro Pérez Toledo para ocupar la
plaza de vigilante del Mercado de ganados con 1.250 pe­
setas anuales, que existe vacante por fallecimiento de don 
Narciso Ramos Verdes. _

Votaron en contra los Sres. Besteiro y Largo Caba­
llero.

CUARTA.—Fomento.

29. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Francisco Ramírez, Extrarradio.

30. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Parques 
V Jardines, Manuel Rodríguez Prieto, de conformidad con 
ios preceptos del reglamento de 19 de septiembre de 1913 
la pensión de P20 pesetas diarias, importe del 40 por 100 
del mayor jornal que ha disfrutado y le sirve de regulador.

QUIN i'A.-BBnefleenciay Sanidad.

31. Nombrar a D. Vicente Jiménez y Solana, Farm a­
céutico encargado del despacho de medicamentos a la 
sección 4."' del distrito de la Inclusa, como resultado del 
concurso celebrado al efecto. , , r

32. Conceder al Practicante numerario de la Beneh- 
cencia municipal D. Mariano Barbero Abellu, dos años de 
prórroga a la excedencia que viene disfrutando, entendién­
dose que de no solicitar su reingreso o nueva prórroga, 
un mes antes de terminar la que ahora se le concede, re­
nuncia a formar parte del citado Cuerpo facultativo.

33. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar en 
pública subasta, el suministro de carne, tocino y garban­
zos con destino a las Casa.s de Socorro de e,sta Corte, des­
de el día en que al rematante se le entregue la certihca- 
ción prevenida por la ley, hasta 31 de diciembre de 1918, 
calculándose el importe anual dd suministro, al solo efecto 
de constitución de fianza, en 21.300 pesetas,

34. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
económico administrativas, formados para contratar,previa 
subasta que será anunciada al efecto, el suministro de me­
nestra, utensilio y pan al segundo departamento de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, sitos en Alcalá de 
Henares, desde el día siguiente al en que se firme la escri­
tura de adjudicación hasta 31 de diciembre de 1919, calcu­
lándose el suministro en 53.71875 pesetas anuales, al solo 
efecto de constitución de lianza. ,

35 Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar la ad­
quisición, en pública subasta, de la menestra, utensilio y 
pan para los acogidos en la Escuela-albergue de niños 
abandonados, sita en Alcalá de Henares, desde el día si­
guiente al en que se firme la escritura de adjudicación, 
hasta 31 de diciembre de 1919, cuyo importe se calcula en 
71.625 pesetas, al .solo efecto de constitución de fianza.

36. Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adjudicación de los géne­
ros necesarios para confección de vestuario y reposición 
de ropas y camas de los acogidos en la Escuela-albergue 
de niños abandonados, sita en Alcalá de Henares, durante 
el año 1917, cuyo importe y al solo efecto de constitución 
de lianza, se calcula en 9.375‘50 pesetas.

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, la adquisición ele 
géneros destinados a confección de vestuario y reposición 
de ropas y camas, durante el año actual, de los acogidos 
en el primero y segundo departamento de los Colegios de

Nuestra Señora de la Paloma, en el precio tipo de 14,735 
pesetas, calculado al solo efecto de constitución de fianza,

38. Anunciar nueva subasta con sujeción a los precios 
tipos que a continuación se expresan y con arreglo a los 
pliegos de condiciones que sirvieron para las anteriores, 
para contratar el suministro de piensos al ganado de las 
caballerizas del Laboratorio municipal, asilos de la Paloma 
y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, durante 
el año actual, cuyo importe al solo efecto de constitución 
de fianza, se calcula en 27.000 pesetas.

PRECIOS-TIPOS
Los 100 kilos. 

Pesetas.

Cebada.........................................................................  29
Moyuelo fino............................................................... 28
Harina de cebada...................................................... 34 ^
Paja de trigo....................................... ....................... ó‘50
Paja de avena............. ...................................  . . . .  6 ‘50

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se autorice a la Alcaldía Presiden­
cia para confirmar ios nombramientos del personal necesa­
rio de vacunación, con cargo al crédito de 50.000 pesetas 
del cap. V , art. 7.° dei vigente presupuesto,

' SEXTA.—Ensanche.

39. . Desechar, en votación nominal, por 13 votos de los 
Sres. Anón, Besteiro, Castillo, Díaz Agero, Estébanez, 
Garrido, Hidalgo, Largo Caballero, de Miguel, Niembro, 
Noguera, Peironcely y Ruiz Salinas, contra 12 de los seflo- 
res’̂ ntón. Calvo, Crespo, Gabilán, Leyún, Maura, Millán, 
Retortillo, Sáinz de Baranda, Samperio, Süvela y Tercero, 
el dictamen proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el num. 19 de la calle de Lista.

40. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado a talleres de platería en el núm. 6 de la calle de Gaz- 
tambide. ,

41. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento del solar num. 68 de la calle de Ponzano.

42. Confirmar y sostener la apelación interpuesta por 
el Procurador del Ensanche, ante la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo, contra sentencia dictada por 
el Tribunal provincial, que declaró nula una resolución 
del Gobierno civil, confirmatoria de acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, nombrando a D, José Casuso y Obeso 
Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, y que para re ­
presentar en dicho pleito al Municipio se desi^e al Letra­
do consistorial, D, José Sama, que hasta la fecha ha llevado 
dicha representación en el litigio.

A petición de los Sres. Niembro y Noguera, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes si­
guientes:

Proponiendo que en cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de di­
ciembre último, se acuerde el inmediato pago de la totali­
dad de una parcela expropiada para la calle del General 
Pardiñas, con arreglo al precio de 19'32 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, en Cédulas 
del Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

Proponiendo, de conformidad, con el Decano de los 
Letrados consistoriales, se aprueben los justiprecios asig­
nados por todos conceptos para la expropiación de parte de 
la finca núm, 9 del arroyo de Embajadores, para la aper­
tura de la calle de Ercílía, acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento, y que se dé al expediente el trámite que previene 
el arl. 22 de la ley de Ensanche, por disconformidad con 
los justiprecios de los peritos de la propietaria de dicha 
finca,

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
43 Una, suscripta por el Sr. de Migue!, para que se re­

bajen los andenes de la calle de Alcalá, entre la plaza de 
Manuel Becerra y Ventas, v la calle del Cisne reciente­
mente pavimentada, al nivel definitivo a que deban quedar.

44. Otra, suscripta por e! Sr. de Miguel, interesando se
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,'icuercic la consignación de la cantidad necesaria para pro­
veer do impermeables a todos los guardias imiiiicipales.

45. Otra, suscripta por los Sres. Martín Arias y Herre­
ro, para pne se proceda al asfaltado de la calle de! Tribn- 
Icte, entre las del Amparo y Valencia.

46. Otra, suscripta por los Sres. Samperio, Maura, Sil- 
vela y Sáinz de Baranda, para que se urbanicen las calles 
de Ardemans, Martínez Izquierdo, Azcona y Sagasti y se 
coloquen cuatro ía7'olcs en la segunda de ellas

47. Consignar en acta el sentimiento que a la Corpora­
ción ba producido e) fallecíiniciilo del ilustre lujo de Madrid 
D. Miguel Mora^da y Sagrario, y que se exprese a su hijo 
el Sr, Concejal, e! testimonio del mós siucei'o pésame de 
todos sus compañeros.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
larde.

OKBO DBii m  piít.\ lii m m  opim ii de í\ de m u  de idi?

Asuntos al despacho de oíicio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ^
2 . Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 

tra.sladíindo Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se desestima el recunso interpuesto por él Ayun­
tamiento, contra providencia gubernativa sobre justiprecio 
de terrenos expropiados con destino al ensanche de la glo­
rieta de las Delicias, y se fija en Í5,365‘55 pesetas la canti­
dad que por dicho concepto debe abonar el Municipio.

3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando recurso interpuesto por el Director de la 
»Cooperativa Electra Madrid», contra decreto de la Alcal­
día que con motivo de la variación de rasantes de la nueva 
plaza de San Luis, declaró que la expresada Sociedad vie­
ne obligada a satisfacer todos los gastos que ocasione la 
variación del tendido de sus cables para el suministro de 
flùido eléctrico,

4. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, 
desestimando recurso interpuesto por el Director general 
de la Compañía Madrileña de alumbrado'y calefacción por 
gas, contra acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, ordenán­
dola establecer el drenaje de las tuberías de conducción de 
llúido, en la forma y modo que la ciencia aconseja para 
defensa del arbolado.

5. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
desestimando instancia suscripta por D. loaquín López 
Rcche, en solicitud de que se declare nulo el arbitrio sobre 
aprovechamiento del alcantarillado, consignado en el pre­
supuesto de 1916,

6 . Comunicación de la Administración de Propiedades
e Impuestos de la provincia, por la que, se revoca acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia que declaró responsables subsi­
diarios a los efectos del pago del impuesto del Timbre sobre 
los billetes de espectáculos, a los dueños del Circo de Price, 
por funciones celebradas en los días 4 de noviembre de 
1915 a 20 de enero de 1916, por insolvencia del empresario 
y se declara que aquéllos no son responsables del expresa­
do pago. ,

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
en lo sucesivo, todos los ascensos en el personal adminis­
trativo se concedan por el turno de antigüedad.

8 . Comunicación de la Contaduría de Villa, dando cuen­
ta de las Obligaciones pendientes de pago y de los créditos 
que lo están de cobro al cerrarse en 31 de diciembre el 
ejercicio del presupuesto de 1916.

9. Decreto de la Alcaldía Pre,sidencia, dando cuenta de 
bi Ij^mdación del presupuesto del Ensanche del ejercido

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de haber estado expuestas al público, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 20 de la ley Electoral, las listas 
de Sres. Concejales y 200 mayores contribuyentes, que 
tienen derecho a votar compromisarios en elecciones para 
Senadores.

11. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por [as Comisiones.- 

SOBRE LA MESA

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad.
12. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia, 

para confirmar los nombramientos del personal necesario 
del servicio de vacunación, con cargo al crédito de 50 000 
pesetas del capítulo V, art, 7 °  del vigente presupuesto,

SEXTA.—Ensanche,
13. Proponiendo, que en cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
diciembre último, se acuerde el inmediato pago de la tota­
lidad de una parcela expropiada para la calle del General 
Pardiñas, con arreglo al precio de 19‘32 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, en Cédulas 
del Ensanche, sin reconocimiento de intereses,

14. Proponiendo, de conformidad con el Decano de los 
Letrados consistoriales, se aprueben los justiprecios asig­
nados por todos conceptos para la expropiación de parte de 
la finca núm. 9 del arroyo de Embajadores, para la apertu­
ra de la calle de Ercilla, acordada por el Exemo, Ayunta­
miento, y que se dé al expediente el trámite que previene 
el art. 22 de la ley de Ensanche, por disconformidad con 
los justiprecios de ios peritos de la propietaria de dicha 
finca.

D E N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.-Haeiemia.
15. Proponiendo que, por las condiciones en que se 

halla, sea demolido el monumento erigido en el Parque dcl 
Oeste, a las víctimas de las guerras coloniales.

TERCEftA.—Policía urbana.
16. Proponiendo, de conformidad con la Comisión d,”, 

el ascenso de un bombero de la brigada obrera y el pase a 
cubrir esta vacante de un bombero del servicio contra 
Incendios.

17. Proponiendo la celebración de nueva subasta para 
contratar las hierbas que resulten de la siega de las prade­
ras del Parque del Oeste, bajo el nuevo precio tipo de 
7.23P38 pesetas.

18. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una vaquería en la calle de Ponzano, nú­
meros 38 y 40.

19. Proponiendo la denegación de la renovación de li­
cencia solicitada de la vaquería establecida en la calle de 
Lagasca, nüra. 45 antiguo y 49 moderno

20. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar tres electromotores, con fuerza total de 71 
caballos, en la fábrica de cauchout, establecida en la calle 
de Zurbano, núm. 64, y que se adopten algunas medidas 
respecto del ejercicio de la industria.

2 Í. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 179 de la calle de Al­
calá,

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de vidrio e instalar en la misma im elec­
tromotor de dos caballos de fuerza, en la casa núm. 16 de 
la calle de Palafox,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de chocolates e instalar en la misma un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa núme­
ro 119 de la calle de Fuencarral,

CUARTA.—Fomento.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. 36 dei paseo del Prado, con 
vuelta a las calles del Gobernador y Cenicero.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 22 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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ur̂ a casa en un solar de la calle de Antonio López, E xtra­
rradio. .

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del arroyo de Cantarranas, Extra--
rradio. . , .

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas de planta baja en el núm. 10 de la calle de Luis 
Cabrera, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa nilm. 6 de la calle de Niella, 
Extrarradio. _ _ ^

30 Proponiendo la concesión de licencia solicitada por 
la Compañía Madrileña de Teléfonos, para tendido de ca­
bles subterráneos y emplazamiento de columnas de hierro 
en varias calles de la capital.

31. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal,
■ QUINTA.—Beneíieenela y Sanidad.

32. Proponiendo se concedan dos años de excedencia a 
un Médico tercero.

SEXTA.—Ensanche.
33. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de febrero.
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa enla calle de Máiquez.
35. Proponiéndola concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 42 provisional de la calle de Guzmán 
el Bueno, con vuelta a la de Fernández de los Ríos. _

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar situado en la calle de Sebastián Eka- 
no, núm. 6 . _

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 29 provisional de la calle de Femando 
el Católico.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y un pabellón interior en el núme­
ro 71 provisional de la avenida de Menéndez y Pela yo.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
con un sotabanco la casa núm. 28 de la calle de Torrijos.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 23 de la calle de 
Bretón de los Herreros.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en una fábrica de harinas situada en la calle 
del Pacífico, núm. 26, con accesorias a las calles del Co­
mercio y Téllez.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos y naves destinadas a almacenes de una 
fábrica de glicennas, situada en la calle del Príncipe de 
Vengara, núm. 89, con vuelta a la de Castellò,

43. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en un edificio destinado a Escuelas públi­
cas, situado en la calle de Tarragona, núm 22.

44. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir un cobertizo en el interior de la finca núm, 12 de 
la calle del Pacífico, y que se obligue al propietario a la 
demolición y reforma en las condiciones exigidas por las 
Ordenanzas municipales.

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 6.000*75 pesetas, para pavimentar de basalto un 
trozo de la calle de las Peñuelas, comprendido entre la de 
Moraíines y el paseo de las Acacias.

46 Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4,504'24 pesetas, para construir un muro de reves­
timiento y refuerzo de la medianería de una finca, situada 
en el paseo de las Acacias, con vuelta a la calle de Ercilla,

JURADO PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS A LAS FINCAS ME­
JOR CONSTRUIDAS O REFORMADAS

47, Proponiendo los premios que deben concederse por
virtud de las peticiones formuladas para las fincas termina­
das en 1915. _

48, Proponiendo la concesión de un premio extraordi­
nario para la finca de carácter industrial construida por ia 
«Casa Gal».

PROPOSICIONES
49. Una, del Sr. Morayta y otros Sres. Concejales, in­

teresando la formación del oportuno presupuesto para do­
tar del servicio de alumbrado, las calles de Juan PradiUo 
y paseo de Extremadura, _

50. Otra, del Sr, de Miguel y otros Sres. Concejales, 
interesando se coloque arbolado y acera de cemento alre­
dedor de la Plaza de Toros.

Madrid, 20 de enero de 1917,—E l Secretario, F r .an- 
cisco R uano ,

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

D E C R E T O
Desde el día 20 del actual, y horas de nueve a doce de 

la mañana, se procederá por la Tesorería de Villa, a satis­
facer a los dueños de locales ocupados por escuelas, el im­
porte de los alquileres correspondientes al cuarto trimestre 
del año anterior.

Madrid, 18 de enero de 1917.—El Alcalde Presidente, 
A l m o d ó v a r ,

CO nilSIO N ES

L isia  de asuntos pendientes de despacho en 13 de enero de 1917.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN Hacienda.

Pliegos de condiciones para nuevo arriendo del arbitrio sobre co­
locación de sillas en los paseos......................................................

Expediente relativo al pago del arbitrio sobre asistencia del ser­
vicio de Incendios...............................................................................

COMISIÓN A.‘—Fomento.

Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta
de consignaciones ..  • ........................................................................

Tendido de cables telefónicos por varias calles...............................
Arreglo del pretil de los C en saos.....................................................
Urbanización de la colonia de San Antonio.......................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r á m i t e

acordado por la Comisión.

'A Sr, Besteiro.

y» Sr. Pérez Chozas,

3 junio 1916. Sr. Alvarez.
29 diciembre. Sobre la mesa.
29 diciembre. Sobre la mesa.
29 diciembre. Sobre la mesa.

FECHA 

del m ism o.

8 junio 1916. 
11 enero 1917. 

11 enero,
11 enero.
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ASUN TO S P E N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

FECHA
en

que pesó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por ia Comisiúti.

FECHA 
del mismo.

Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos. . . 29 diciembre 1916. Sobre la mesa. 11 enero 1917.
Instalación de bocas de riego en la carretera de Toledo................ 29 diciembre. Sobre la mesa. 11 enero.
Asfaltado de las calles de la Encomienda y Mesón de Paredes.. . 5 enero 1917. Sobre la mesa. 11 enero.
Petición de una línea de camiones automóviles eléctricos.............. 3 enero. Sobre la mesa. 11 enero.

COMISIÓN ^Beneficencia tj Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal domiciliaria con ias demás sociedades 
benéficas .......................................... .............................................. 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Sefíora de la 
Paloma.................................................................................................. 25 agosto. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma. - ........................................................................  ............ 22 septiembre. Sr. Alderete.

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas.............................................. . 12 marzo 1016. 'd

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.................................................................................................. 11 enero. Arquitecto de Propiedades 22 febrero 1916.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma................................................................................... 9 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

Expediente relativo a denuncia dei Sr. Largo Caballero de hechos 
cometidos por el contratista Sr. Andión, en uno de los pabello­
nes que construye para el servicio de Limpiezas......................... 14 diciembre 1916. Sobre ia mesa.

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio .................... ................................ 10 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 21 noviembre 1916.

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un «Registro sa­
nitario de viviendas»......................................................................... 21 diciembre. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

Moción del Sr. Millón, proponiendo medidas para reprimir la 
mendicidad....................................................... .....................  .......... 2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

Provisión de una plaza de Médico segundo, vacante por exceden­
cia de D. Mariano Gómez Ulla........................................................ 15 enero 1917. »

Provisión de una plaza de Médico tercero, vacante por exceden­
cia de D. Emilio Muñoz Rivero....................................................... 15 enero.

COMISION Ensanche.

Junta de propietarios interesados en la apertura de la calle de Se­
bastián Elcano, entre las de Fray Luis de León y el paseo de 
Embajadores. ..................................................................................... »

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de febrero...................................................................... ............. 13 enero 1917. Nueva entrada. »

Relación de los pleitos civiles y recursos contenciosos pendientes 
de resolución y estado en que se encuentran en la actualidad.. 8 enero. Nueva entrada.

Licencia para ampliar una finca en el solar nüm. 28 de la calle de 
Torrijos................................................................................................ 11 enero. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en la calle de Máiquez................ 11 enero. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en la calle de Guzmán el Bueno. 10 enero. Nueva entrada.
Licencia para obras de reforma y ampliación en el nüm. 23 de la 

calle de Bretón de los Herreros....................................................... 8 enero. Nueva entrada. »
Licencia para construir pabellones en una fábrica de harinas en el 

numero 26 de ia calle del Pacifico................................... ............... 8 enero. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el solar nüm. 6 de la calle de 

Sebastián Elcano................................................................................. 11 enero. Nueva entrada.
Licencia para construir casilla de guardería en el nüm. 8 de la 

calle de Viriato.................................................................................... 26 diciembre 1916. Nueva entrada.
Licencia para construir un cobertizo en el núm. 12 de la calle del 

Pacífico................................................................................................. 28 diciembre. Nueva entrada. >
Licencia para obras de ampliación y reforma de un edificio desti­

nado a Escuelas en el nüm. 22 de la calle de Tarragona .......... 8 enero 1917. Nueva entrada. *
Licencia para instalar un ascensor en el nüm 1 de la calle de Juan 

Bravo..............................................................................  .................. 8 enero. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el nüm. 29 provisional de ia 

calle de Fernando el Católico........................................................... 13 enero. Nueva entrada.
Licencia para construir un muro de cerramiento y un pabellón en 

el núm. 71 de la calle de Menéndez y Pelayo................................ 13 enero. Nueva entrada.
Licencia para construir un pabellón destinado a almacenes en el 

número 89 de la calle del Príncipe de Vergara.............................. 13 enero. Nueva entrada.
Licencia para alquilar la casa núm*. 73 de ia calle de Lista'........... 20 diciembre 1910. Nueva entrada. >
Licencia para obras de reforma en el núm. 8 de la plaza de las Pe- 

ñuelas........................................................................... .............. .. , 20 diciembre. Nueva entrada. 9
Informe de los Letrados consistoriales respecto de un presupues­

to remitido para el derribo de la casa núm. 7 de la calle de 
Arango.................................................................................................. 29 diciembre. Nueva entrada. ■»

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en la avenida de 
Menéndez y Pelayo............................................................................ 5 diciembre. Nueva entrada.

W

am d
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■j

I ASUNTOS PEN D IEN TES D E DESPACHO
i  ■
■l ■

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por ia Comisión.

FECHA 

del mismo.

llj

. : Oficio de Contaduría dando cuenta de la deficiencia de créditos 
i ■ para satisfacer a la Compañía del gas el suministro de flúído 
t  durante el pasado mes de diciembre............................................... 13 enero 1917. Nueva entrada. »
E; Solicitud de la Compañía del gas, interesando e! abono de la can­
’ , tidad que se le adeuda por suministro de flúído en diciembre 

de 1911 ................................................................... '............................ 28 diciembre 1916. Nueva entrada. »
■ ':! Solicitud de varios propietarios de la calle de Andrés Mellado, in­

teresando la instalación de alumbrado........  ............................. 5 enero 1957. Nueva entrada. »
; Solicitud de varios propietarios de la calle del Pinar, interesan­
' do su arreglo y alumbrado................................. ............. ................. 28 diciembre 1916. Nueva entrada. »
' Presupuesto para pavimentar con pedrusco la calle de Abtao, 
: entre tas del Pacífico y Valderribas ............................................. 10 julio. En suspenso. »

;: Proposición de varios Sres. Concejales, para la prolongación del
paseo alto de la Virgen del Puerto......................................... ..

Proposición del Concejal Sr. Añún, sobre expropiación de fincas 
J.l para regularizar la glorieta de Quevedo.......................................

8 enero 1917. 

10 enero.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

»

y>
Expediente de redamación de p^juicios por la Sra. Daugerete- 

j  gui, ocasionados a su finca por la urbanización de la calle de Er- 
ij' cilla........................................  ........................................................................ 13 enero. Nueva entrada.
i  Presupuesto para pavimentar con basalto un trozo de la calle de 
í; las Peñuelas, entre las de Moratines y el paseo de las Acacias. 
■1

4 noviembre 1916. Sobre la mesa, 14 noviembre 1916

ti

I

i
m

IN STRUCCIO N  PU B LICA

DELEGACION REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

C O N C U R S I L L O
Encontrándose vacantes las Escuelas unitarias nacionales de 

niñas del grupo B, números 60, 62 y 66 (esta última de párvulos), 
cerradas actualmente por falta y reforma de local, esta Delega­
ción Regia, de acuerdo con lo prevenido en el número 2.“ de la 
Real orden de 31 de agosto de 1916, las anuncia para su provi­
sión por concursillo interior entre las Maestras propietarias que 
deseen solicitarlas, siendo base para su adjudicación las condi­
ciones de preferencia que determina el núm, 4.° de la Real orden 
de 27 de noviembre de 1913 y orden de 24 de diciembre de igual 
año, que son las siguientes: ■

a) Mayor antigüedad de servicios dentro de la misma loca­
lidad,

b) En igualdad de servicios en la misma localidad, mayor cate­
goría y mejor número en el escalafón general del Magisterio.

Las Maestras que quieran tomar parte en este concursillo de­
berán solicitarlo en instancia dirigida a esta Delegación, acompa­
ñada de la hoja de servicios, dentro del plazo de diez días, con­
tados desde la publicación de este anuncio en e! Boletín del 
Ayuntamiento de Madkid, expresando el orden de preferen­
cia de las vacantes que desean obtener y si aspiran, en caso de 
no ser propuestas para ninguna de ellas, a las resultas, las cuales, 
asimismo, han de proveerse con arreglo a las condiciones gene­
rales de esta convocatoria; bien entendido que las Maestras que 
obtengan las Escuelas que se anuncian, continuarán prestando sus 
servicios en las que hoy desempeñan hasta tanto que se habiliten 
locales para aquéllas.

Madrid, 11 de enero de 1917.—El Delegado Regio, Eduardo 
Ortega Gasset.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Por el presente se hace saber que en esta-Secretarfa (Nego­

ciado 3 “ de Policía urbana), se encuentra depositado, y a dispo- 
mción del que acredite ser su dueño, un billete de 50 pesetas, en­
contrado en las oficinas de este Ayuntamiento.

Madrid, 13 de enero de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo preceptuado en e! art, 66 de la vigente 
ley Municipal, quedan expuestas al público, por el plazo de ocho 
días, las listas de contribuyentes para la elección de la Junta mu­
nicipal de Asociados que ha de regir durante el corriente año, las 
que han sido distribuidas en 34 secciones en la sesión celebrada 
por esta Excma. Corporación en el día de hoy.

Lo que se anuncia a fin de que el público pueda hacer las re­
clamaciones a que hubiere lugar, para lo que la ley concede un 
término de ocho días.

Madrid, 19 de enero de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de pan al primer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
Depósito de mendigos, Asilos de la noche y Casas de Socorro, 
durante el año 1917,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en tas horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 15 de enero de 1917,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de artículos con 
destino al consumo de tos alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1917.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, trancurridos los diez días antes menciona-
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dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al pi'iblico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 15 de enero de 1917.—El Secretarlo, F ra n c isc o  
R uano .

C IR C U L A R
El Arquitecto Jefe del servicio de Fontanería Alcantarillas, ha 

denunciado a esta Alcaldia Presidencia que en varias fuentes de 
diferentes distritos, se han sustraído los aparatos, dejándolas in­
servibles al uso a que se destinan, y como a pesar de la vigilan­
cia que se ejerce, vienen sucediéndose estos hechos con lamenta­
ble frecuencia; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 26 del 
pasado mes, se ha servido disponer se oficie a V. S. rogándole 
que tanto el personal de Policía urbana, como los serenos de 
Villa y de comercio, ejerzan la mayor vigilancia para que estos 
hechos se eviten, poniendo a disposición de la Autoridad a los 
causantes, caso de ser cogidos in fraganti, para imponerles el cas­
tigo a que haya lugar.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

C O N V O C A T O R IA
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en 12 de abril últi­

mo, la apertura legal de la calle de Lope de Rueda, entre las de 
0 ‘Donnell y Límite, por disposición del Excmo, Sr. Alcalde, se con­
voca a todos loa propietarios de terrenos expropiables para dicho 
trozo de vía, a la reunión que ha de celebrarse el día 13 del en­
trante mes de febrero, a las cinco y media de su tarde, en el des­
pacho de la Comisión de Ensanche de esta primera Casa Consis­
torial, a fin de tratar de los particulares que determina el art. 26 
del reglamento aprobado por Real decreto de 31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría.

Madrid, 17 de enero de 1917,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

S U BA ST A S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 29 de di­

ciembre último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de calzado con destino a ios alumnos del Colegio de San 
Ildefonso durante el año 1917, con sujeción a los correspondientes 
pliegos de condiciones y calculándose el gasto total de la contra­
ta en 5,675 pesetas.

Los precios tipos que han de regir para la misma son los si­
guientes.

Botines para vestir----  8‘00 pesetas cada par.
Borceguíes....................  7‘25 fd. id. íd.
Composturas..................  1'75 íd, fd. íd.

Los li citado res, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de283‘75 pesetas en 
ia Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 567‘50 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa ia cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de febrero de 1917, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instnicción de 
24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­

sentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría ("Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma que determina la condición 8,“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación al­
guna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1917,—El Secretario, F rancisco 

Ruano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sóbrelo siguiente; Proposición p a ra  optar  
a la sntrasfa d e  suministro de cateado a l Colegio de San Ildefonso.)

D..... , que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, del calzado que sea necesario a los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, durante el año 1917, anunciada en el
Boletín oficial de la provincia del día..... , de...... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho su­
ministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento  ̂
en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del ptoponente}.

Subastas y  concursos pendientes en el din de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Enero, SUBASTAS
24 Adquisición de dos calderas, con sus 

correspondientes depósitos de ex­
pansión, con destino a la calefac­
ción, por medio dei agua caliente; 
de dos estufas del Parqae de Ma-
drid.—Precio tipo ........................... 4,650

25 Suministro de efecto s de alfarería 
para el ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, hasta 31 de diciembre
de 1920.—Importe anual calculado. 5.000

27 Suministro de material de plomo tra­
bajado para los servicios de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, durante el año
de 1917.—Importe calculado............ 30.000

30 Suministro de pan para el segundo 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 
de diciembre de 1917. (Segunda su-

Febrero.
basta).—Importe anua! calculado. . , 15.400

5 Adquisición de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles del 
servicio de Incendios, durante el
año 1Í317 Impnrt#* rfllriilfiíliT. * . * * . 10.000

7 Suministro de Í.500 metros de paño 
con destino a la confección de ves; 
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de ía Palo-
ma.—Importe...................................... 11.250

8 Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im-
porte..................................................... 5.000

9 Suministro de 1,500 kilogramos de sue­
la para el calzado de los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa-
loma.—Importe................................... 8.250
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DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Febrero.
13 Enajenación de los materiales proce­

dentes del derribo de la casa náme- 
ro 29 de la calle del Cardenal Cis-
ñeros.—Precio tipo........................... 505‘60

14 Suministro de volquetes para las obras 
de construcción del Parque del Oes­
te, durante los años 3917 y 1918.—
Importe anual calculado................... 20.000

16 Suministro de piensos para el ganado 
de la Sección montada de ¡a Guar­
dia municipal, durante los años 1917
y 1918.—Importe anual calculado,. ■ 32,000

23 Adquisición de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1917.—Importe calca-
lado............................................. ......... 5,675

24 Suministro de leche de vacas con des­
tino a la Institución municipal de 
Puericultura, hasta el 31 de diciem­
bre de 1918.—importe anual calcula-
do..........................................................

Para reclamaciones durante diez días, 
a contar desde el siguiente ai en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial úe la provincia, 
y que terminan en la fecha que al 

* margen se expresa:

S2,ÍL?5

1 Suministro de pan al primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, Depósito de 
mendigos, Asilos de la noche y Ca­
sas de Socorro, durante el año 1917.
Importe calculado.............................. 92.120

2 Suministro de artículos con destino al 
consumo de los alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso, durante el
ano 1917,—Importe calculado........

Para reclamaciones durante veinte 
días:

20.010

Enero.
29 Suministro de petróleo con destino al 

alumbrado público existente en las 
afueras del Interior y Ensandie, has­
ta 31 de diciembre de 1920. Precio
dei litro, 0‘95 pesetas. — Importe 
anual calculado................................... 1

DÍA
de

la siibastíi.

Enero,
•¿8

OBJETO DE LA CONTRATA

CÔ 'Ĉ JRSOS
Concurso para la presentación de 

ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el día que al margen se 
expresa.

Concurso para contratar las instala­
ciones mecánicas en general, para 
las frigoríficas y para las de carác­
ter sanitario del nuevo Matadero. 
Las proposiciones para el mismo se 
presentarán en el plazo de tres me­
ses, a contar desde el día siguiente 
al en que aparezca e! correspondien­
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

PESETAS

C E M E N T E RIOS
Autorizaciones de enterramiento en. las cuatro Sacramentales 

desde el 8 al 14 de enero de 1917.

79.800

AUTORIZACIONES

wSii
1:1c»

0

«Vis
rO
fía
p

CIÛ
3
»
Dí:>
X

»
»*
£
O

- I  O
ÏÏ »ja ^2 o. 
0
3  ÍCrs s 
® 0

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 7 11 4 1 23 759
De 44 ídem....................... 3 4 5 12 523
De 50 ídem .................... 2 1 » 1 4 200
De 110 ídem ...................... 1 Yr » 1 lio
De 165 ídem....................... » >} » 1 1 165

Suma................
Aütorim ciones p o r  e n t e r r a ­

miento (le cadúoeres o  restos 
procedentes d e  fuera d e ia 
capital o  p o r  traslado de uno 
a  otro cementerio, o  bien den­
tro de lo s  mismos.

13 16 9 3 41 1.762

De 33 pesetas.......... . . . » /> 1 » 1 33
De 50 ídem....................... » » 2 2 100

T o t a l e s ............ 13 16 1 0 5 44 1.895

Relación nominal de bajas ij altas ocurridas en el personal jornalero desde el 12 al IS de enero de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7A del vigente presupuesto del Interior.

B  A  J  ^  S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS FECHA

Parques y Jardines....................... Peón fijo................................................... 12 enero. 
12 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem.
12 ídem.
13 ídem, 
15 ídem. 
15 ídem. 
17 ídem. 
17 ídem. 
17 ídem.

Idem......... ,
Idem................................................. Idpm..........................................................
Idem................................................. Idem. ■ *............................ ............ » p p p *
Policía urbana...............................
Idem.................................................

Guardia de primera núni. 536 .............
Idem de segunda num, 9 ........................
ldí»m id. niím. ...................................

Victoriano Garrido Juarranz......................
Ahrwi.................................................

Idem........ ......................................
Idem. 4 . É s p ,
Limpiezas....................................... Ayiidnfití̂  Tiiíin íR*í ...............................
Idem................................................ Tdpm mim. 1 4 0 .................................... .
Idem......................... ....................... Idpm niÍTti. 1R8 ............................ .

jík L  T  .A. S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS FECHAS

Parques y Jardines............................ Peón fijo. p. .  * ................................... » p n a r n . ..................................................... 1CÍ pfiprn.
Idem................................................ Idpm. ..................... .................................................. 12 ídem,
Idem................................................ ídpm.
1 .íi'npif‘7rtR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 íHpm
Idem................................................. Idem núm. 134......................................... Francisco Clemente Gálvez...................... 17 ídem.

im
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COSÌISIÒN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 
2 de enero de J917.

Conceder a doña Luisa López Brinie, lienuana de D. Luis, 
Oficial tercero del primer grupo de Administración, la pensión vi­
talicia de primera clase, importante 833*33 pesetas anuales.

Conceder un anticipo de haberes de tercera clase a un fun­
cionario municipal,

L IC E N C IA S E X PEDIDAS

Por el Negociado 4." (Obras).
Alquilar: Quintana, 14 y travesía de la Comadre, 4, 
Construcción: Ventura Rodríguez, 15; Silva, 39; carrera de 

San Jerónimo y plaza de Canalejas; paseo de la Dirección, sin 
mimero; Idem de los Jesuítas, 2.

Ampliación; Bocángel, 10.
Pozo negro: Almansa, 25.

Reformas: Correo, 2; postigo de San Martin, 3 y 5; Estudios, 
3, 5 y 7; Jaén, 12; Qaldo, 1; San Enrique, 20; Olivar, 2; San Opro­
pio, con vuelta a la de .Antonio Flores; Tudescos, 34; Valverde, 
14; Valencia, 8; Carretas, 33; Jerte, 4; cuesta de las Descargas, 6; 
Mesón de Paredes, 19; Fernando V!, 5 y plaza de las Salesas, 6, 

Reforma y valla: Farmacia, 2.
Revocos: Tesoro, 36; Madera, 28; San Vicente, 4S; Infantas, 

15; Duque de Alba, 9; Redondilla, 4; Molino de Viento, 23; Her­
nán Cortés, 8; Ministriles, 7 y Peñón, 23.
Por el Negociado 6." (Ensanche).

Construcción de finca: Jorge Juan, 63,
Obras de reparación: Fuencarral, 145; Alberto Aguilera, 10 y 

12; Cardenal Cisneros, 39; Blasco de Qaray, 1; Lista, 10; Bravo 
Murillo, 19; Alcalá, 93 y Fernán González, con vuelta a la aveni­
da de la Plaza de Toros.

Paso de carros: Fray Luis de León, sin número.
Por la Dipeeeión de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 24.
Acometida a la alcantarilla genera!, 1,
Tota), 25.

C O N T A D U R ÍA

Coligación en Bolsa de los calores municipales en los dias del '3 al ¡ de enero de 1917.

I N T E R I O R

Ingresos y pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

A iiterior. Día 13. Día 15. Día 16. Día 17. Día 18, Día 19.

Empréstito de 1868. —Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100.......  ., 74 "U 74 '■/. 74 » 74 '/. 7 4 '/o

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por UX)................................. 91‘50 í> y> » 91 91'50

Expropiaciones en ei Interior,—Obli-
95°/. 95¿aciones de SOOpesetas al 5 por 100 95 » » »

Cédulas para la construcción de laNe-
crópolis, depesetas 500aI4 por 100 »

Empréstito de liquidación de Deudas
y Obras,—Obligaciones de 500 pe-
setas al 4 Vs por 100......................... 84‘50 » » » » » Á

Cédulasdeexpropiaciones del Ensan-
9'jche, de 500 pesetas al 4 'k por 100. 95 y 93 y? 95 y> » »

Idem Id.—Emisión de 1915................. 90‘40 » » »
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetasal 5 por 100.............. 90‘50 91 91 y 90'95 91 9075 9075 90‘75

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el í3 

de enero de 1917.
Del H íil 20 

de enero de 1917.
Total de iufíresoa 

hasta el 20 
de enero de 1917

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

85.838‘7‘2 5.198'S3 393'GO 5.592'43
*>  ̂ . . .  * ............ ................................................. ................ I6.307‘50 y> 43*95 43*7.5

(1825.389‘Or 215.199*85 I84.316‘68 399,516*53
'22..38Q‘62 1.629*55 247*3*2 1,876*87

5."—Instrucción pública................................... .................................................. 2,509 
1.203'60

l.312 5̂Ü
» »

1,312*50

346.446‘50 3,445 157*50 3.302‘ñft
» 1.636.394*59 » l.&36..394‘59

24.089,104‘11 372.394*30 254,596'93 626.991*28
10."—R e in te g ro s , . .  , .  ................................................ ...................................... 1.394.000 » » »

32.783.176'líj 
»

2.235.574‘62
34.942*62

43ü.755‘83
31.000

2.675.330*45
65.942'62

Total de Ingresos formalizados................................. .T>.783,17fl‘16
i ■■

2*270.517*24 470.755*83 2,741.273*07
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P A G O S

. C A P I T U L O S
CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 13 
de enero de 1917,

Pesetas,

 ̂ Del 14 al 20 
de enero de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
liasía el ^  

de enero de 19Í7.
Pesetas.

t.*' Gastos del Ayuntamiento......................................................... 2.152.055*75 37.515*95 5.457*27 42.973*22
2.“ Policía de segundad,.............  .................................  , ........ 1.925.269*12 51.992*69 15.719*97 67.712*66
3.'“—Policía urbana y rural................................................................. 4.802*729*75 210.321*82 285.939*87 496.261 *69
4."—Instrucción pública................... ................. ................................ 2.'290.545‘48 55.812*92 20 648 02 76.460*94
5." Beneficencia.................................................................................. 2.394,335*50 89.151*90 7.829*69 96.981 *65
6." Obras públicas...........................  .............................................. 4.064*341*25 82.570*73 181,012*07 263.582*80
7,"—Corrección pública........................... ........................................... 283.648*09 8.548*09 5.000 13.548*09
S.“—Montes..................................................... ....................... ............. » »
9.“—Cargas............. . . ................................... ................................ 14.164,1!6‘I4 337.086*13 137.142*87 474.229

10." Obras de nueva construcción , . . .  ......................................... 606.135*08 50,510*05 5.303*94 55.813*99
11.*’—Imprevistos.. ............................................................................... 100.000 7.949*70 3.672*63 11.6*22*33
12.'*—Resultas___ __ ..... - ......................................... ....................... »

32.783.176*16 931,460*04 667.726*33 1.599.186*37
Pagos por devoluciones de ingresos................................................ » »

Total de pagos formalie.idos....................................... ,32.783.176*16 931.460*04 667.726*33 1.599.186*37

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados----
dem líquidos................

2.675,330*45
»
»

1.599.186*37
65.942*62

Existencia en Tesorería

2.675.330*45

1.533.243*75
1.142.086*70

Madrid, 20 de enero de 1917.~ E i Contador, Rafael Salaya.

A Ü M IK IS T liA C ld N  ])E  P liO P IE D .iD E S , R E N T A S  Y  A R BITR IO S

A N U N C IO

Impuesto solre carruajes y ganado de lujo.
Se pone en conocimiento de los contribuyentes por e! citado 

impuesto, que durante los días laborables comprendidos desde el 
de la fecha hasta el 3 de febrero próximo, horas de diez a doce de 
la mañana, se halla expuesta en esta Administración la matrícula 
del impuesto expresado, a fin de que por los mismos puedan ha­
cerse ¡as reclamaciones que estimen oportunas sobre Indiisrón, 
exclusión o reforma de cuotas.

Madrid, 20 de enero de 1917.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

O BRAS mUMBClPALES

VIAS P U B L IC A S

Obras en ejecución dummle los chas del 1! al l de enero de l 7 
Aceras.

Atocha, iíetiro, líodas, Luis Cabrera, plaza de Colón, tían Vi­
cente, Comandante Portea, Peligros, Ciudad Rodrigo, San Opro­
pio, Hipódromo, Salvador, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Cuesta de las Descargas, ronda de Toledo, Embajadores, pa­

seo del Prado, Espoz y Mina, paseo de Son Vicente, paseo de la 
Florida, Milaneses, Castilla, Limón, Valverde, plaza del Callao, 
plaza de la Independencia, paseo de la Castellana, Londres, Mag­
dalena, Calvario, Conde Duque, Reina, Casino, Cuatro Caminos 
(varias), Tesoro, Badén, y en diferentes cades por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservación,

Tallapes.
En el de carpíntma.—Arreglo de carretillas y carros de mano 

y astilado de herramientas.
En el de cerra/eria.—Calzado, aguzado y arreglo de herra- 

mienUis y reparación de cilindros compresores.
El de pintara.—En varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—\arios arreglos.
Madrid, 19 de enero de 1917.—El Ingeniero primero encargado 

de! servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días del 11 
al 17 de enero de 1911.

interior.
Permisos especíales de la Compañía del gas, 50; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
ías, 17; cuentas de compañías y particulares, 30; asuntos tramita­
dos, 67; listas de jornales, 12; importe de los jornales satisfechos 
en la semana anterior, 16.875*25 pesetas; oficios de altas y bajas 
de obreros enfermos, 9.
Ensanche.

Asuntos despachados, 20; cuentas de calas remitidas, IG; par­
tes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de las listas, 
12.217*50 pesetas.

Madrid, 19 de enero de 1917.—El Ingeniero director, P. O., 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contraía general de 
pavimentación durante ¡os dfas del 11 al 17 de enero de 1917, 

Pavimentos pétreos,
Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­

bara y Santa Engracia.
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Pavimentos contintios.
Diego de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales y Alfonso XÍI. 
Madrid, U) de enero de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Roirelio Sol,

E N S A N C H E

Relación de las obras eiecatadas y en curso de ejecución durante 
la semana del l í  al 17 de enero de 1917.

Aeeras.
Conservación: Fernando el Católico, Garda de Paredes, Juan 

de Austria, Núfiez de Balboa, Comercio, Linneo y Abtao.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Manuel Silvela, Magallanes, paseo de San Ber­

nardino, Nnñez de Balboa, Aguirre, Juan Bravo, Manzanares, 
Moratines, General Lacy y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.
Obra nueva: Atonsq Cano, Rodríguez San Pedro y Montesa 

(desmonte), paseo de las Delicias y avenida de Menéndez y Pe- 
layo. ,

Conservación: Fernández de los Ríos, paseo de San Bernar­
dino, Vallehermoso, Antonio Palomino, García de Paredes, Tra­
falgar, Núñez de Balboa, Hermosilla, revuelto del Hipódromo, 
avenida de Menéndez y Pelayo y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.
En el de fragua. — Aguzado.de picos, piquetas, clavos y 

punteros; construcción de ruedas de carretillas, herraje para ca­
rros y calzado de piquetas.

En el de carp/nífinn'.—Construcción de carretillas y zarandas. 
En el de a/'rfe/ería,—Reparación de faroles.
En el de zj/Vurc.—Carretillas y escaleras de mano.
Madrid, 20 de enero de 1917.—El Ingeniero jefe del servicio, 

¡osé CítSf/50,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante los dias del 10 
al 16 de enero de 1917.

Por administra el ón.
CííwmtíS.—Reparaciones; Californias, Juan Bautista de Tole­

do, Jerónima Llórente, Francisco Abril, Méndez Alvaro, Luis 
Mijánts, Luis Cabrera, Castilla, Pelayo, paseos de las Cambro­
neras, Blanco y de! Prado (Cuatro Fuentes), camino alto de San 
Isidro y plazas de la Cebada y Callao.

Fuen fes.—Reparaciones: campillo del Mundo Nuevo, Benefi­
cencia y plaza de los Mosteases.

/Íósoí-óef/eros.—Reparaciones: Espada, Esgrima, Gutenberg, 
Jesús y María y plaza de San Miguel. _

Afefln/aay/íís.—Reparaciones: Linneo, Caballero de Gracia, 
Escuetas de Aguirre, plazas de los Mostenses, Olavide y Caüao 
y costanilla de Santiago.

Reparaciones nanos,—Almacén del ramo, Almacén general de 
la Villa y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

Talleras.
iUecdn/co.—Construcción de cerraduras para fuentes, repara­

ción de cerraduras en los evacuatorios de la Puerta del Sol, ba­
randillas para la fundición y herramientas varias.

G«am(c(onero.—Construcción de chanclos.
Car/?(«fer/a.—Construcción de cercos y montantes y entibado 

en el kiosco de la plaza del Callao.
Coofenn.—Construcción de tapas de buzón y buzón de llave 

de paso en los abrevaderos del Pacífico, reparación de rejillas de 
urinario en e! cerrillo del Rastro y Valverde, emplomado de tram­
pilla en Alonso Cano y Parque de Madrid (Puerta de Hernani), 
colocación de tapa y ensanche de buzón en Mayor y Jesús y Ma­
ría y platillo de absorbedero en la plaza de Santa Cruz.

Ce/T(7/er/a.—Construcción de rejas para bajadas y escalera 
para la fundición, reparaciones de fuentes en Urgel y paseo de 
Santa María de la Cabeza, cubierta de urinario en Qoya, trampi­
lla en Alonso Cano, cerradura de fuente y llave de paso en el 
camino alto de San Isidro y herramientas varias.

F>mí/íc/ón.—Reparación de fuentes en Peñá de Francia y plaza 
de Santa Cruz.

DV/rfertó,—Construcción de faroles y un tambor para el viaje 
de agua en la plaza del Príncipe Alfonso, reparación de depósitos 
en los evacuatorios de la Puerta del Sol y fuentes de los Cuatro 
tiempos y Cuatro fuentes en el paseo del Prado.

Pintara. —Cercos de ventanas, urinarios en Beneficencia y 
callejón del Perro y fuentes eu el distrito del Congreso,

Senvlelos prestados por el 
personal da Aleantarillas.

.Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 230; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 20.

Servieio.'i prestados por el 
personal tie Pozos negros.

Pozos solicitados, 197; Idem extraídos, 194; metros cúbicos ex­
traídos, 1.542; importe, 990‘25 pesetas.

Licencias expedidas, 5; importe, 60 pesetas,
Madrid, 17 de enero de 1917.—El Arquitecto Director, fosé 

de Lorde. .

OBRAS DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de eiecución durante los dias del 
9 al 16 de enero de 1917.

W

OBSAS pon COUCUKSO

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).
Construcción del alcantarillado.—Claudio Coello, Santiháñez, 

María de Molina, Mejía Lequerica, Villalar, paseo de la Castella­
na y General Oráa,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Justlniano, Fernando VI y 
paseo de Atocha.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Yentora de la Vega, 
Marqués de Cubas, Infante, Ecbegaray, Conde de Xiqiiena, Pia- 
monte. Almirante, Prim, paseo de Recoletos, Marqués de la En­
senada, Prado, León, Santa Catalina, Cervantes, Lope de Vega, 
San Agustín y glorieta de Atocha.
Cuenca de Aren al-Tor i ja.

Reconstrucción del alcantarillado. — Esparteros, Santiago y 
Lazo, -
Cuenea de Reyes

Construcción del alcantarillado. — Raíz, Mal asaña y Mon- 
serrat. ,

Reparación y mefora del alcantarillado. —Carranza., Divino 
Pastor, San Bernardo, San Hermenegildo, Quiñones, San Dimas, 
Acuerdo, Amaniel, Manuel y San Andrés.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado. — Paseo de las Delicias, Fe­
rrocarril y Batalla del Salado.
Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado■—Co\o0.or de San Bernardino, 
Madrid, 17de enero de 19I7.-E ! Arquitecto director,/ose rfe 

Lorde.

P A R Q U E S Y JARDINES

Relación de los trabajas verijicados por este ramo d u ­
rante la sem ana del S  al 14 de enero de 1917.

Parque de Madrid,
Macizos y segadores.—Cawa de cuadros.—Embasurado de 

macizos.—Arreglo de los macizos de la puerta de Alcalá.—Con­
fección de estaquillados de plátanos.—Conservación de viveros y 
de los jardines de la estatua del General Espartero y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena,

jEsfe/as.—Esquejado de plantas para las imíltiplícaciones.— 
Riego, limpieza y conservación de las plantas de estufas y cajone­
ras.—Confección de zarzos.

Semilleros.—Ca'ra y embasurado de cuadros,—Estaquillado de 
rosales.—Plantación de pinos.—Limpieza, labores y cultivo.
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«
Zonas de la a la J .“—Limpieza y arreglo de cuadros y pa­

seos.—Reposición de perfiles.—Rebaje de paseos en la 4.“ zona. 
Aseo y cuido de los evacuaíonos.

Rodadores ai agoneses.—Poda de árboles en la 4.“ zona del 
Parque de Madrid, Alfonso XII, Juan de Mena y Alarcún.—Con­
fección de teña en las estufas.

Obras y M/feres.—Construcción de una casilla de fábrica en 
los viveros del puente de Toledo.—Arreglo de cañerías y pasos 
de agua en el Parque de Madrid.—Limpieza y engrase de las lla­
ves del Canalillo.—Aguzado de picos y cartelas para clasificar 
plantas, —Construcción de cubetos y carretillas en la casilla del 
puente de Toledo.—Pintura de pies de banco y cubetos,—Arreglo 
de mangas de riego.—Instalación de cristales en la estufa de 
iamanca.—Embasados para porfabandos y pilarotes.

Paseos y arbolado.

/ ’oc/ííf/orcs.—Poda en las calles de Alfonso XII, Montalbán, 
Alarcón, Juan de Mena y Felipe IV.

¡ardines — Limpieza y vigilancia de los mismos.
Volante de jardines.—Plantaciones de los macizos en los jar­

dines de la población.
Pítente de Toledo y Parque de la Arganzitela.- Cava y emba­

surado,—Limpieza y vigilancia.
Secciones de la l.° a la 6. ,̂ obras de reforma y nttecas planla- 

c/o«es.—Limpieza y vigilancia de alcorque.s y regueras.—Apertu­
ra de oyos para la plantación —Apertura de zanjas para la insta­
lación de tuberías en el Parque de Madrid.-Rebaje de los pa­
seas en la 4,“ zona del Parque de Madrid,

Fíuems.-Extracción de planta.—Plantaciones.—Allanado de 
cuadros.—Limpieza de paseos.—Trabajos preparatorios para !a 
instalación del quinto vivero por el personal de la crisis obrera.

Dehesa de Amaniel.—Coria de pinos secos.—Plantación de 
acacias.—Roza y vigilancia.

Parque del Oeste.—Arranque de planta en los viveros de la 
Florida.—Cava de praderas.—Recolección de semilla de sófora. 
Apertura de zanjas para instalación de tuberías.—Limpieza de 
paseos y praderas,—Colocación de placa,—Regularizado de pra­
deras,—Tapado de arroyadas en los paseos.—Carga de volquetes 
con tierra,—Transporte de tierras con carretillas y espuertas.— 
Cribado de mantillo,—Vigilancia.

(j«í7r</mV7.—Su servicio.
Madrid, 18 de enero de 1917 ,-El Jardinero mayor jefe de) ser­

vicio, Cecilio Rodríguez. -

ED IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Sercicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Plaza de la Cebada, Zurita, 54, y segun­
da y tercera Casa Consistorial, obras de albañilería; tercera Casa 
Consistorial, obras de carpintería y pintura; taller de la Brigada, 
arreglando Uerramientas.

Seroicio de guardas.— HaMor de la Brigada: Nicolás María 
Rivero, 4; Escuela de Veterinaria, Escuela de ia Cerámica de la 

Moiicloa, segunda Casa Consistorial y Cardenal Císneros, 29. 
Ordenanzas.—P.n las oficinas de ia Brigada y Obras.
Madrid, 20 de enero de 1917.—El Arquitecto municipal deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 30,
Madrid, 19 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

hilio M. Zapata.

Segunda sección.

Obras de reforma y reparación.—Poz, i 9; Tudescos, 49, y Co­
rredera Baja de San Pablo, 8.

Alquilar.—Hernaaí, 15.
/?t!t>oco.-Salamanca, 3 provisional.
Apertura de establecimientos.—iacomoirozo, 23, academia; 

Barco, 4, luiéspedes; San Bernardo, 4 y 6, fábrica de bombones; 
San Felipe Nen, 1, máquinas de escribir; Mayor,39, joyería; Pez, 
uiím. 19, academia; Desengaño, 27, luiéspedes; Concepción Jeró- 
niina, 39, venta de teiidos, y Montera, 33,

Partes de Dirección facultativa de obras. — Pez, 19; Lérida, 
sin número, y Corredera Baja de San Pablo, 8.

Reconocimientos, 16.
Madrid, 20 de enero de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

José López Sallaberry.

Ten cera sección.
Asuntos despachados, 36.
Reconocimientos practicados, 42,
Madrid, 20 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 35,
Reconocientes practicados, 29.
Madrid, 19 de enero de 1917.—El Arquitecto de !a sección, 

Pablo Aranda,
Primera seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes con informe de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 2,
Idem para obras de reforma, 3,
Partes para dirigir obras, 4.
Idem de zócalos, planta baja y de aleros, 5,
Expedientes para alquilar fincas, 2,
Idem para vallar solar, 1.
Idem para establecimientos industriales, 4.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 19 de enero de 1917,—E! Arqiiüeclo de la sección, 

P, O., el Oficia! primero, Catnilo Coll.
S giinda, sección.

Trabajos de campo, varias horas. .
Idem de delineación, S.
Obras de reforma, 7.
Idem de ampliación, 6.
Partes de dirección facultativa, 19.
Instalación de calderas para calefacción, 4.
Establecimientos industriales, 19.
Incidencias, 20.
Reconocimientos, 23.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 7.
Madrid, 20 de enero de 1917.—El Arquitecto déla sección, 

Rafael Ripollés.
lencera seeeión.

Tira de cuerdas, 3,
Confección de planos,
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 1.
Licencias de alquilar, 6.
Direcciones facultativas, 3.
Instalación de motores, 1.
Rectificación de estado de obras, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 7, ’
Reconocimientos, 9.
Madrid, 20 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R IO S
tíecrópolls del Este.

Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis, 
Idem de las obras complementarias.
Formación de listas de personal de las exhumaciones.
Madrid, 19 de enero de 1917.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Cíircí'« Nava.

P O U C IA  URBAHA
DIRECCION DEL A L U M B R A D O  P Ú B L IC O

Servicio de comprobación del ga s del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, dnranie los días 
del 11 al 17 de enero de 1917.

Número de experimentos practicados................................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad’luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................. 103‘06
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros................ ...............  104'20
Tipo medio de intensidad Imniiiosa obtenido de todas

las medias, litros...............................................................  103‘64
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.......................................... 24‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros.........................................  25‘4



Osdlacitìti de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, máxima, milímetro .̂.. . , , .  62

Oscilación de la presión en el nmtiómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros........... 60

Ei papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, barí sido bajas naUtrales, segiín par­
tes de loa inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes farolea, durante seis mil setecientas setenta y nueve 
horas y diez niinntos; y el alumbrado público ba lucido en los diez 
distritos de esta capital, desde las cinco horas y veinticinco mi­
nutos de la tarde liasfa las seis horas y ti-einta minutos de la ma­
drugada. ,

Además, se tía pi'opuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Coinpaflía del gas por valor de648‘25 pesetas, importe 
de 2.693 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de bn¡a de su potencia lumínica.

Madrid, 18 de enero de 1917.—El Jefe del servicio, /, García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üem u tcia sy  servicios prestados en ios ¡Has del J3  al 
de enero de 19 Í7.

Denuncias.
Distritos.—CeoXro, i25; Hospicio, 78; Chamberf, 81; Bueña- 

vista, 37; Congreso, 46; Hospital, 16; ¡ndnsa, 63; Latina, 24; 
Palacio, 55; Universidad, 20. 'I ota!, 550.

Servlelos.
Distritos.—Cü\\iro> 17; Hospicio, 7; CbamberI, 3; Btienavis- 

ta, 2; Congreso, 3; Hospital, 21; inclusa, 22; Latina, 33; Palacio, 
6; Universidad, 6. Total, 120.

‘servicios prestados por el Cnerpo de Bomberos durante  
la seinanii del 11 al 18 de enero de 1917.

Incendios.

IN SP EC C IO N  G E N E R A L  DE C A R R U A JES

Servicios de la sem ana anterior.
Cartillas para cocheros expedidas por duplicado, 2; ídem id. re­

novadas, 1; informes al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3; ídem 
a los Juzgados municipales, 3; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 80; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 2- 
Ídem a varias autoridades, 2; altas y bajas de cocheros, 30; pape 
letas de citación, 80; volantes de ídem, Ü4; jtiidqs celebrados, 80 
multas impuestas, 53 (importan 251 pesetas); juicios sobreseídos 
y pendientes, 27.

Día 11, carrera de San Isidro, 10; se recibió el aviso a las 
veinticuatro horas y quince minutos, y se terminó a las veinticua­
tro horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio de un automóvil.

Día 12, Mayor, 95; se recibió ei aviso a las diez horas y veinte 
minutos, y se terminó a las diez horas y cincuenta minutos; mo­
tivó ci servicio el incendio de holKri de chimenea.

Día 14, carretera de Tetnán; se recibió el aviso a la una hora 
y diez minutos, y se terminó a las tres horas y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de anaquelería, enseres y puertas.

Día 15, Santa Engracia, 49; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
nueve horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa 
alarma.

Día 16, Corredera Baja, 41; se recibió el aviso a las siete horas, 
y se terminó a las ocho horas; motivó el servicio el incendio de 
tm madero de piso.

Día 16, Ruiz. 11; se recibió ei aviso a las diez y nueve horas, 
y se terminó a las diez y nueve horas y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17; Castellana, !S; se recibió el aviso a las nueve horas y 
cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Bailen; se recibió el aviso a las doce horas y diez mi­
nutos, y se terminó a las trece horas; motivó el servicio el incen­
dio de maderos de piso.

Día 17, paseo de la Castellana, 18; se recibió el aviso a las 
catorce horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
quince horas y veinte minutos; motivó el servicio e! incendio de 
liolltn de chimenea.

Día 17, Pefluelas, 20; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y diez minutos, y se terminó a las veintitrés horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de trozo de entari­
mado.

Día 18, Tribiilete, 3; se recibió el aviso a las siete horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Senvieios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id, por ios 
Jefes de zona, 12; ídem id, por los capataces, 14. Total, 33.

Madrid, 18 de enero de 1917.—Ei Arquitecto jefe, lose Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Inicios, visitas y comisos verificados en los dias del 13 al 19 de enero de 1917.

^  -
Z O T S T R T O C O S

Denuncias.
íttilri. Btspitli. fhitakri. Bntnntiila. tODjrríill. Hospilil. inclusa. Lalina. Palactg. linhtnllil.

TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
a ) 47 y» 44 » 49 » 80 300

Por ídem id. y disposiciones de ia 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» » » » » » » 14 14
Por ídem id, de la ley del Descan­

so dominical................................. »
\

» ií » » Ti » y>

T o t a l ........................................... 80 47 » 44 J> 49 94 314

Juicios.
»

"

12 » 23 y> 23 » 13 71
58» 7 S ) [5 » » » 26 » 10

» - 2 » » » » » » 22 24
» » » » » » » y> » y> »
» » » » y> » » »

213Pendientes....................................... 118 29 » 6 f » » » » » 60

T o t a l ........................................... 118 50 » 44 » » 49 » 105 366

importe de las multas impuestas, 
pesetas......................................... » 23 ■» 204 J/' » » 59 » 498 784

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro.
No se han recibido datos de las de Chamberí, Congreso, Hospital, inclusa y Palacio.
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ADMINISTRATIVOS

CLASE DE SOCORROS

Medicinas......................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras..........
Idem de vacas..............
Gota de leche.-..............
Pensiones de lactancia.

Pan...........

Víveres..
Carne.........................
Tocino........................
Garbanzos.................

[ Bonos especiales., ..

Bonos en metálico..........................
Carbón.............................................

( Jergones ...................
I Vestidos.....................

Sábanas.....................
I Mantas.......................
1 Camisas......................

Chalecos de Bayona,
Envolturas................
Mantones..................
Bufandas...................
Blusas........................
Refajos......................
Toquillas.......... ........

Ropas..,  /

T ot.-vl

l o i s x i R . i ' r o s

A B A S T O S
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

83

B E iiE F ¡C E H O iA
Serncios prestados doi las Casas de Socorro en la semana del 13 al !9 de enero de 1917,

F AC UL T AT I VOS

CLASE DEL SERVICIO
x s i e x i t i T o s

Ctitrii. ÜiamUri. Bneiiniiln. t(ii£r(sii. llosiillal. iBtlliit. UCtt. PüIltlO. T O TA L

Enfermos asistidos a domicilio....... 9 25 12 18 65 39 33 34 240Idem id, en consulta general........... 23 18 9 5 128 33 45 48 309Idem enfermedades de la mujer., . » » S »
Idem en la especial de la vista.. .. 16 » » » » 16
Operaciones de la vista................... 'í 1 » yt s> » yt 1Idem garganta, nariz y oídos,. . . . » í> j) a » » » yt
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia............................ 98 96 50 67 tCH 35 135 65 650
Partos y abortos asistidos.............. » » 4 7 y> 8 » 5 24Vacunaciones.................................... 75 1 2 2 5 y> 12 a 105Revacunaciones................................. 68 4 » 5 • 12 » » 4 93Reconocimiento de enajenados....... 2 J> 2
Idem de cadáveres............................. 3 2 » I » 1 2 9
Asistencia a incendios................- . . » í> » » »

T o t .s l ........................................... 278 163 77 98 321 107 239 166 1.449

[tnlrt. llíijiltle. íliiüttitrí. Gatnirlsb. CipRure». Bgí|ilti!. istlosa. Lsliuii. l'alatíl. l 'D Ú Í f i i l l í . TO TAL

32 43 245 59 22 207 416 820 153 87 2 084
3 2 2 3 4 3 8 1 2 6 34» » » X X X X » X X

1 » 4 4 3 1 7 5 25
A X X X 4.326 X 4.326•a A X 9 X X X X 9

X 75 67 98 39 ■ 32 X 311
X X 75 67 98 39 32 X 311

:i> » X 75 67 98 39 32 X 311» X 75 67 98 39 32 X 311
» A » X ■ X X X X 32 X 32

X X X X X X X » X

4 i> 83 X X X X X » 87
» » » X X X 39 X X 39

» X X A X X X X X

» » X X X X X X X X
» ' í X X » X X X X

» X X X H X X X X 14
» » X X 7 X X X X 7

s> » X X X X X X X X

A » X X 2 X X X X 2
» » X X X X X X X »

Xf X X X X X X X X X

» X X X X X 'x X X

y> » X X X X X X X X X

y> » X X -  » X X X X

35 ' 49 248 145 330 514 819 1,017 4.648 98 7.903

PERÍ ODOS

C L A S E S  D E  C A T S T A D O

IMPORTE

Pesetas.

Vnciino 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘tá 

p e s e t a s .

Mul ar  
a 0*15 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros 
a 0*^ 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u i s s 
aP50 

pesetas.

Día 10 de enero de 1917........................ 73 X X X X X X X 10'95
Día 11........................................................ 87 1 40 103 74 10 1 3 54
Día 12........................................................ 69 X X X X X X X 10‘35
Día 13........................................................ 88 X X X » X X X 13‘20
Día 14........................................................ X X » X X X X X X

Día 15........................................................ 85 X X X X X X X 12‘75
Día 16........................................................ 19 X X X X X X ■ » ó; 2‘85

T o t a l ....................................... 421 1 ' 40 103 74 10 1 1O4T0
'1 i

J  I
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A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

¡íecúudacíón por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del ÍO al 16 de enero de 1917,
y su comparación con igual penodo del año anterior.

ttP.aj’.S DEQOI.I.ADAS PN 01-

n o  np.i, a Ro  a n t e k k i»

1017......................................
10IG......................................

D ltcreiwia.[ En más......
menos..

H K SE S  D R O O I. I.A D A S 'K N  F.l. 
a R o  V  SU  CO.M I'ARAO IC ÍN

1917..............
I9)G................

n íferericla .{ 0 S . . . .
menos.

R E S E S !í ¡ L O G R A M O S Ingresos

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,
degüel l o.

Pesetas.

1.4S0 553 1.157 31 2.449 330.996'1 96.14S'5 15 767*4 133*5 224.134*5 14.577*40
1,520 85! 2.2'4 * 2.834 288.47G'5 31.138 27 900 »* 275.036 18 400*18

• * > 31 6l.819'6 ^  ■ 133‘5
31 98 1.097 392 • 4.9fâ*5 I2.132'8 50.901‘5 l.B^'70

3.498 1 289 3 507 76 5.ffi9 785.791*5 80.091'5 49.807*9 298 536 089*5 34 343
3.234 1.388 5^‘2í} 17 4.374 581,1IS'8 6C.Cû7‘5 63.909 56 4ÍÜ.50I 30 188*70

284 1 1 59 1.295 204.675? * > 242 110.581‘5 4.154'30
* 37 1.818 * > 6,648 14.I0T1 *

Precio d elg n tia ilo ,-  El precio del kilogramo en canal de la res, en la serannn fue de l‘96u2'17 pesetas el vacuno; de 2‘2 j ii 2‘7ó el latínr y de [‘80 a 1'89 el 
de cerda, según clase.

Procedencia de!}rana<to,~Y)e Galicia, ñuñ vacas y 383 terneras; .Asturias, 101 terneras; SalamFinca, 480 vacas; Santander, 29D vacas; Segovia !ñí3 lanares v 
800 cerdos; Avila, 445 ianarea; Madrid, 155 vacas y 190 lanares; Badajoz, 070 cerdos y Cace res, G72 cerdos. ’ ' '*

P eses intttílisados a l  í r̂/emnrfero.—Vaca, 1 y cerdos, 8.

Precio medio en plaea, en los días del 14 al 20 de engro de 1917, 
de ios artículos que a continuación se expresan:_______

AirrícuLOS

CARNF.S V O IM S .A S

Cabritos, uno....... ......... ..................
Carnero, kilo....................................
Cliorizos, docenn............................
Jamón, kilo........................................
Lomo, ídem.......................................
Manteca. ídem..................................
Ternera, ídem..................................
Tocino en canal, idem....................
Tocino fresen, Idem........................
Tocino salado, idem.......................
Vaca, ídem..............................  ........

A V E S  V  C A Z A

Conejos, par................................
□ a l l t n a s ,  l i n a ................................
Liebres, Idem...............................
Palominos, ídem.........................
Patos, ídem...................................
Pavos, idem...............................
Perdices, par........................
Pichones, uno.............................
PoJJancos, ídem..........................
Polios, Idem.................................

péscanos v mariscos

Almeias, k ilo .............................
Anguilas, idem............................
Angulas, Idem..............................
Atan, ídem....................................
Bacalao fresco, ídem................
Bacalao salado, ídem......... .
Besugos, ídem............................
Bonito, ídem................................
Boquerones, ídem .....................
Calamares, Idem........ ..............
Cangrejos de mar, docenn----
Cangrejos de rio, ídem.............
Caracoles, kilo...........................
Cigalas, idem..............................
Congrio, ídem..............................
Corvina, ídem..............................
Dentones. ídem...........................
Escabeche, ídem........................
Galios, Idem................................
Langostas, una...........................
Langostinos, k ilo ......................
Lenguados, Idem........................
Lubinas, Idem..............................
Merluza, Idem.............................
Mero, ídem...................................
Ostras, docena............................
Pajeles, kilo................................
Panchos, idem.............................
Peces, idem.................................
Percebes, idem, — ...................
Pescadillas, idem.......................
Quisquillas, Idem.....................

Salmonetes, ídem......................
Sardinas, ídem............................

L t Q J M B R E S ,  P R U T A S  V  V K R O U R A S

Alcachofas, docena.............................
Arroz, k ilo .............................................
Cardos, docena.....................................

Mercado Mercado
de de ios

la Cebada. Mosteiises.

Pesetas. Pesetas.

» *
2'20 2*15

4-k) >
3 3*10> j
2'95 2*75
9'ÜO 2*60

»
2‘20 9*15

3*40
3*75 3*35

2*65
> 3‘K
» 8*50
» 3

1‘95 >
> 3*95

2*50

1'20 0*75
• 1*80
> k

t
0*85

1**40 1*25
> >
> C‘55

2 1*68
» k

t k
» k

2 1*68
1*50

» 1*55

1*22
4'á) 6*50

* k
3 2*33
2*50 2*22
2*50 9*00

> 2*20

2* 1*73
b k
• •

> 1*10
2 2*25

f 1*32
•

2*50
1*50 >

1*80 f

» >

En pl aza.

Pesetas.

2T0
3'2o
ñ'80
3
2‘60
G‘75

2'GO
2'eo
2‘IG

3'60
5

0‘87

19
4
1‘75
5
3'ÜO

l‘Í9
1‘75
3‘5U
9‘25
1*75

1*75
2*95
1*19
2*50
0 '8 ü

TS
2‘7S
2'50
2*35
2*23

1'38
5*,50
7'50
4'35
3'23
2‘82
3
1*30
2'35
1*73
1‘7.5
1‘75
rra
3'25
1‘7S
3‘50
3-50
1*33

0*75
0*60
2*50

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

lü 11 pl fl

Peseiíjs

Castañas, kilo............................................. 0'22 k 0 '9 7Coliflores, docena.......... ........ 3*85 » 4 * 7 5Frutas, kilo ................................................. > 0 ‘5 0
>Garbanzos, ídem......................................... î'fîOGuisantes ídem........................... ............. *» • 0 '3ÒHabas, ídem.................................................. » a 0 *3 0

ludías secas, ídem .................................. ü *S0 » 0 *8 0
V25Judias verdes, ídem.................................... k

l.cchugas, docena....................................... 0 *7 5 k 1*25Lentejas, kilo.............................................. k > 0 *8 5
Limones» ciento.......*.......... * * ► *............ ... 9 *2 5 > 4
Lombardas, docena........................ ............ 1 > 6 * 2 5
Naranjas, ciento *................................. 3 1 5 » 3 *7 5
Nueces, k ilo ................................................ 0 *5 5 • 0 *8 2
Patatas, ídem........................... ................. 8 *1 7 k 0 *1 5
Pimientos, docena..................................... » > 0 *9 0
Plátanos, caja......... .................................... > i 8 *9 7
Tomates, kilo........... .  . .  ...................... 0 *5 5 » 0 *8 0
Uvas, ídem.................................................... ' k 0 *6 0

C O M BU STIB LES Y LÍQUIDOS

Aceite, litro ............................................................... > k rao
1*55Alcohol, ídem..................................................................... i k

Carbón de cok, 4 0  kilos......................* . .  - « > 4 * 4 4
Carbón mineral, 4 0  idetn........................................ ) > 3 *5 6
Carbón vegetal, 10 ídem............................ > t 1 *3 0

0 * 4 5Leche, litro .................................................. k
Pelrúleo, ídem.......................................................... k 0 *9 5
Vino, ídem.............................................................................. » 0 *4 7

v a r i o s

Azúcar, kilo.............. .................................................... k 1*40
Huevos, docena.';....................................... 2 *3 5 i G 'æ  “A

k
2 *3 0  fill

jubón, kilo .............................................................................
pan, libreta. . » k 0 * 2 8
Pan, pieza de kilo................................. ....... 0 '5 2 » 0 * 5 8
Pan francés, pieza. ................................. k W 0 * 1 0
Pan de Vieua idem..................................... k k 0 * 1 0
Panecillo de 9 0 0  gramos.......................... k t 0*19
Pan madrillera, kilo................................... * k ■

C E m E N T E R S O S

Inlumaciones desde el S ai 14 de enero de 1017, y en igual perfo 
do del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Sehorn de ia Almudeua. 
San Justo,
San Lorenzo.
Santa María . 
San Isidro —  
Civil................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Alinudena...................

INHUMACIONES

W¡7. I Í9te. W!5. ¡914. lOtS. 19¡2.

338
13
18
9
3
3

369

28

3060
14
11

348

24

285
12
12
14
5
5

333

25

425
1820
12
5
3

483

24

332
6

33
16
1

388

29

323
13i3
G
1

IMPRENTA MUNICIPAL '
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